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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R e in a  Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 15 de Febrero de 1892 
se dignó Y. M. acordar la creación de una Comisión 
especial dependiente del Ministerio de Estado y encar
gada de preparar, discutir y  fijar adreferendum, con 
los Delegados de los Gobiernos respectivos, las bases 
de los nuevos Convenios de comercio con las Naciones 
extranjeras.

La experiencia confirmó la utilidad de aquel manda
to, fielmente cumplido por el Gobierno de Y. M., puesto 
que con celo inteligente concertó la Comisión cinco 
Convenios comerciales con otras tantas Naciones euro
peas, que merecieron la aprobación de las Cortes, y  
llegó á convenir otros que siguen los trámites señala
dos por la Constitución del Estado.

Pero deseoso el Gobierno de procurar la unidad en 
el conocimiento y en la acción, como necesarias garan
tías de celeridad y de acierto en cuanto á la aplicación 
de la materia arancelaria se refiere, ha autorizado al 
Ministro de Hacienda para someter á la Real aproba
ción de Y. M. la institución de un nuevo organismo 
consultivo en materias que atraen á su natural juris
dicción las encomendadas hasta ahora á la Comisión de 
Convenios de comercio, la cual pierde por hecho tan 
justificado la razón y la materia que le dieron vida.

Por este motivo fundamental, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 15 de Agosto de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de Y. M., 
Car los  O ‘ D o n e 11 •

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Estado, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la Comisión especial encar

gada de preparar, discutir y fijar ad referendum  las 
bases de los nuevos Convenios de Comercio creada por 
Real decreto de 15 de Febrero de 1892, por encomen
darse su función al Consejo de Aduanas y Aranceles 
que se establece por Real decreto de esta fecha.

Art. 2.° Los documentos y antecedentes que en re
lación con el cometido dé dicha Comisión existan en 
poder de la misma, se remitirán al Ministro de Hacien

da para su entrega al nuevo Consejo de Aduanas y 
Aranceles.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C arlos O^DonelI*

MINISTERIO DE HACIENDA

E X P O S IC IÓ N
SEÑORA: Dos son los rasgos, vigorosamente acen

tuados y esencialmente distintos, que caracterizan en 
la actualidad el complejo problema de las relaciones 
arancelarias. La universalidad de intereses á que afec
ta y la oposición en que no pocas veces se hallan algu
nos con los demás.

La diligencia investigadora del comercio; las facili
dades siempre crecientes de los transportes; los adelan
tos asombrosos de la tecnología industrial; la revela
ción mercantil de países nuevos y de pueblos redi* 
vivos ó regenerados, han cambiado en pocos años 
las condiciones de la producción y del comercio del 
mundo.

Buscan las industrias en lejanos parajes y á través 
de mares y de tierras las materias primeras más bara
tas; aplícanse á su transformación las perfecciones de 
la maquinaria; rápida en la sucesión de sus progresos, 
la obra se perfecciona, se multiplica, se abarata, y con 
esto ensancha los horizontes de su consumo. Trabaja la 
tierra con los procedimientos mecánicos de mayor po
der y de más grande intensidad; rompen sus productos 
el estrecho mercado local en que antes se encerraran; 
se dispersan y corren hasta encontrar en los apartados 
centros de la opulencia la remuneración apetecida; y  
de estos movimientos tumultuosos y encontrados bro
tan las luchas enconadas de la competencia; riñen ba
tallas los tradicionales intereses agrícolas, los podero
sos elementos mercantiles, las grandes creaciones in
dustriales; caen y se anulan los débiles y los perezosos; 
vencen y triunfan los fuertes y los diligentes; las Na
ciones civilizadas acuden á su propia defensa, y solici
tando unas veces, á cambio de la ventaja ofrecida, y 
arrancando otras por la violencia impuesta mercados 
exteriores donde halle salida y colocación el exceso de 
sus producciones* se esfuerzan en conservar para ellos 
el provecho de su mercado interior.

Estas difíciles jornadas de la contienda económica 
constituyen hoy la mayor de las preocupaciones públi
cas, y á ellas convierten su atención con intensidad 
vivísima los Gobiernos que sienten la grave responsa
bilidad de sus altos deberes.

Por eso el de Y. M., en el riguroso cumplimiento de 
ellos, acude á organizar y á fortificar los medios de de
fensa que el trabajo patrio necesitan para sostener, con 
las mayores ventajas posibles, esas modernas luchas 
déla competencia, así en nuestro país como en los 
otros de ambos continentes, por el comercio español 
conquistados.

A conseguir ambos fines necesarios y patrióticos se 
dirigieron las reformas arancelarias de 1890 y de 1891 
y los Convenios comerciales de 1892 que, desarrollando 
vigorosamente la potencia industrial de España, han 
defendido en cierta medida nuestro comercio de expor
tación de los efectos que habría producido la honda

crisis- que, como en toda» Europa, sufre- la producción vinícola nacional.
Inspirado en esos mismos principios, que con una 

constancia sin desmayos han mantenido Pos Gobiernos 
del partido conservador, está resuelto el actual á em
plear todos los medios de que dispone para garantir y  
desenvolver los elementos productores de la patria, y  
en cercano plazo propondrá á las Cortes los proyectos 
de ley que á las industrias agrícolas, mecánicas y  fá- 
briles, á las actividades mercantiles y á la organización 
del crédito general sobre que ha de fundarse sus pro® 
gresos, puedan directamente interesar.

Pero entretanto, es indispensable que el Poder eje
cutivo prepare la defensa de aquellos grandes intereses 
en cuanto al problema arancelario se refiere, para que, 
llegado el caso, sea la acción ejecutiva tan completa, 
tan eficaz, tan decisiva como las circunstancias pueden exigir.

.Arranca tal preparación del conocimiento completo 
y del meditado juicio de cuanto en otras Naciones se 
legisla en materias aduaneras, y de las relaciones mer
cantiles que los países pactan unos con otros; preciso 
es aquilatar en cada momento los efectos de la reper
cusión que Tratados y Convenios, apertura de nuevas 
vías marítimas ó terrestres entregadas al tráfico y  al 
comercio universal, y adelantos y descubrimientos geo
gráficos y  científicos, agrícolas ó industriales, puedan 
ejercer sobre el actual estado de las producciones de la 
tierra y de las manifestaciones crecientes del trabajo español.

Requiere este necesario y variado conocimiento un 
constante y atento estudio que señale al Parlamento las 
medidas indispensables; otorgar en todo tiempo la ne
cesaria protección arancelaria á las producciones na
cionales sin exageración alguna que la convierta en 
perjudicial, pero también sin regateos que la hagan 
estéril; única ecuación del equilibrio que puede enla
zar las garantías exigidas por el capital en tan fructí
feras empresas comprometido y  los legítimos derechos- 
del consumidor, que también y  en distinta medida tiene la condición de productor.

A estas dos esenciales funciones preparatorias se 
añade otra del más alto interés, derivada de la doble 
función proctectora y fiscal que constituye la esencia, 
práctica de un Arancel de Aduanas.

El interés del Tesoro representado por la renta re
quiere asiduo cuidado para aplicar con severa igual
dad los derechos, y evitar los fraudes que, además de< 
las mermas del fisco, engendran odiosas preferencias en: 
el ejercicio de la honrosa profesión del lícito comercio, j 
Los elementos materiales de realkar el Arancel, las ©r-' 
denanzas, instrucciones y reglas para su aplicación> re
quieren asimismo despierta vigilancia, y esta nuev?* 
fase del problema es harto importante para no proer> 
rarle los medios de ejercerla con los cuidados que su 
índole hace indispensable.

Unase finalmente, á estas tres fundones,, cuya, im
portancia revela su sencilla enunciación, otra de anti
guo practicada con esmero y  que apenas se necesita 
simplificar. La valoración de los artículos y mercancías 
que se importan y se exportan es factor principalísimo 
de la estadística comercial, guía de excepcional impor
tancia para apreciar y medir las energías mercantiles 
de la vida nacional.

No responde al cumplimiento de tan altas concep
ciones y de tan indispensables realidades la actual or* 
ganización de la Junta de Aranceles y Valoraciones, 

i reformada por el Real decreto de 30 de Junio de 1882;
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pero es indudable que contierJ@ valiosos elementos que ; 
ban prestado grandes ser  /r¡^os aj paíSj aun dentro de * 
la modesta misión á qu V $ e hecho ha venido á redu» 1 
cirse, de informar e sr^/áientes de alzada y determinar ¡ 
anualmente valores ^Tnerciales. ¡

Sin dudatamb' que factores de otro linaje pueden ; 
recogerse en la, Comisión de Convenios de comercio, 
creada por F ; ^  decreto de 15 Febrero de 1892, y que ! 
fcélOsá siempre e'n el cumplimiento de sus altos debe
res, tuvo la fortuna, en su prim era época, de pactar 
cinco Tratado s de comercio que m erecieran la unánime 
aprobación Te las Cortes españolas y  de los Parlamen
tos de los, p aíses con los cuales se concertaron. Pero la 
unidad riel trabajo requiere la fusión de estas dos crea
ciones., de objeto análogo, y sobre tan útiles elementos 
propó/uese el Gobierno de V. M. crear un organismo 
cons altivo, cuya indiscutible importancia regula la ex
trae ̂ diñaría que ante el mundo todo reviste la materia 
fia* ia  & su estudio y á su consejo.

Sápidamente reseñados quedan los amplios temas 
cqtxe formarán el grave cometido de la nueva Corpora
ción que, con el nombre de Consejo de Aduanas y  

Aranceles, constituirá un Cuerpo consultivo necesario 
para ilustrar al Gobierno en las complejas cuestiones 
donde tantos intereses ludían y combaten. Natural es 
y aun necesario que á su carácter doctrinal reúna el 
indispensable conocimiento práctico, y de ahí que la 
ampliación del número de sus Vocales, justificada por 
la extensión de las materias, consienta la designación 
de algunos cuya residencia habitual en provincias 
traiga al seno del Consejo las aspiraciones y deseos de 
los centros obreros y de la vida agrícola de las distin
tas regiones del país. La misma enumeración, aunque 

'rápidamente hecha, de las tareas que el Consejo ha de 
realizar, indica por modo natural su división en cuatro 
Secciones, y de esta base lógicamente surge la presi
dencia de ellas por los cuatro Vicepresidentes, formán
dose así el organismo general del nuevo Cuerpo, cuya 
suma de funciones consultivas será para el agricultor 
y el industrial, como para el naviero y  el comerciante, 
y para el Gobierno, fuente de provechosos conocimien
tos relacionados con las interesantes y  variadas mate
rias encomendadas al celo y á la ilustración del nuevo 
Consejo de Aduanas y Aranceles.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de proponer á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.
U4 Madrid 15 de Agosto de 1895.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.,

Jas casa N a v a r r o  B  © v er ter .

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la Junta de Aranceles y Va

loraciones organizada por Real decreto de 30 de Junio 
de 1882, y en su lugar se crea un Consejo que se deno
minará «de Aduanas y Aranceles».

Art. 2,° El Consejo se compondrá de un Presidente, 
cuatro Vicepresidentes, 10 Vocales natos y 50 Vocales 
numerarios. De éstos residirán 30 en Madrid y  20 po
drán tener su domicilio en provincias.

El Ministro de Hacienda será Presidente honorario 
del Consejo.

Art 3.° El Presidente, Vicepresidente y Vocales nu
merarios serán designados por el Gobierno y nombra
dos por Real decreto, que refrendará el Ministro de 
Hacienda.

La designación de Presidente recaerá en un ex Mi
nistro de la Corona, con preferencia del ramo de Ha
cienda, y la de Vicepresidentes y  Voeales'numerarios, 
en personas de probados conocimientos financieros y  
arancelarios, o bien en agricultores, industriales, co
merciantes y  navieros de reconocida importancia, que 
representen en el Consejo los distintos ramos de la pro
ducción nacional.

Serán Vocales natos del Consejo:
El .Director general de Aduanas.
El Director general del Instituto Geográfico y  Esta- 

dístico.
11 Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.
El Director general de Hacienda del Ministerio de 

U ltram ar. j
El Director general de Carabineros. I
Ei Director del Material del Ministerio de Marina. í
El Jefe de la  Sección de Comercio del Ministerio de

Estado. )

El Director de la fecuela  de Comercio. 1
El Presidente Je la Cámara de Comercio de Ma

drid, y
El Director del Laboratorio de análisis quÍBiico del 

Ministerio de Hacienda.
Los Vicepresidentes y Vocales del Consejo disfruta

rán por este cargo las consideraciones y  honores de Je
fes superiores de Administración. Sus servicios serán 
gratuitos.

Los Vocales residentes en provincias informarán por 
escrito acerca de cuantos asuntos se les consulte, ó bien 
emitirán su juicio sobre las materias sometidas al Con
sejo, asistiendo con voz y voto á las sesiones y seccio
nes del mismo cuando se hallen accidentalmente en la 
Corte.

La Secretaría se compondrá de un Secretario gene
ra], Jefe de Administración del Cuerpo de Aduanas, y  
de cuatro Vicesecretarios de la categoría de Jefes de 
Negociado ú Oficiales pertenecientes al mismo Cuerpo.

Art. 4.° El Consejo de Aduanas y Aranceles tendrá 
las atribuciones y los deberes siguientes:

1.° Informar al Ministro de Hacienda cuando éste 
lo disponga:

[A) En todo proyecto de reforma general ó parcial 
de los Aranceles de Aduanas.

(B) Acerca de las modificaciones que hayan de in
troducirse en las disposiciones, repertorio y  notas de 
aplicación del Arancel.

(O) En todo lo referente á las reformas de las Orde
nanzas, de los reglamentos y de las instrucciones que 
rigen la renta de Aduanas.

(D) Sobre la interpretación ó aplicación de las par
tidas del Arancel en los recursos de alzada.

(E) En lo que se refiera á los Tratados de comercio, 
Convenios ó moclus vivendi  que interese negociar con 
otras Naciones, proponiendo sus bases y  condiciones y  
los tipos de derechos que estime conveniente para la 
negociación, así como las concesiones que se puedan 
ofrecer ó aceptar, sin perjuicio de las producciones, 
del comercio y del tráfico nacional.

[!<) Sobre todas las modificaciones, reformas ó al
teraciones que se proyecte introducir en los Tratados 
ó Convenios de comercio existentes.

2.° El Consejo de Aduanas y  Aranceles informará, 
sin necesidad de previa consulta del Ministro de Ha
cienda, sobre los siguientes puntos:

(A) Tratados ó Convenios de comercio y navega
ción existentes ó que se pacten entre las Naciones 
extranjeras. Ei informe comprenderá las recíprocas 
ventsjas concedidas y  sus resultados probables, deta
llando los efectos que podrán ejercer en las relaciones 
del comercio exterior de España, y  más especialmente 
sobre los mercados preferentes para nuestra Nación.

[B] Apertura de vías de comunicación terrestres ó 
establecimiento de líneas marítimas de transporte que 
puedan desviar el comercio internacional de sus actua
les corrientes, examinando en el informe las condicio
nes de aquéllas y su influencia sobre los mercados y  
productos más interesantes para España.

(O) Resultados anuales del comercio de exportación 
é importación entre las principales Naciones, según sus 
respectivas estadísticas; estudiando su influencia sobre 
los artículos de comercio que más interesen al tráfico 
español y comparaciones con éste.

(D) Memorias comerciales redactadas por los Cón
sules de España en el extranjero, estudiando también 
las más notables que se publiquen en otros países, para 
hacer de ellas un breve resumen semestral ó anual, con 
las noticias y datos precisos y  concretos que más pue
dan interesar á las producciones y  al comercio de Es
paña. El Gobierno dará la mayor publicidad posible á 
estos informes, y los remitirá á las Cámaras de Comer
cio y á las Asociaciones agrícolas, industriales y  mer
cantiles de la Nación.

(E) Modificaciones ó reformas en la estadística co
mercial, así exterior como de cabotaje, á fin de lograr 
la mayor celeridad en su publicación y  exactitud en 
sus datos; armonizándola, en cuanto sea posible, con 
las estadísticas extranjeras más interesantes para el co
mercio nacional.

(F7) Resguardos marítimo y terrestre, sus reformas, 
modificaciones, condiciones de servicio y cuanto pueda 
conducir á la más ventajosa realización del fin de am
bos institutos.

Proyectos ó propuestas relativas á adquisición, 
construcción ó reforma de edificios para las Aduanas y  
casetas de Carabineros, y  medios materiales de despa
cho en los muelles.

3.° Además de las expresadas funciones, correspon
derá al Consejo:

(A) Organizar y realizar, con arreglo á las instruc
ciones que reciba del Gobierno, las informaciones ge- ¡

nerales ó parciales que acerca de materk mn celarías 
ó aduaneras ordenen las leyes ó el Poder ey-:cativo.

(B) Reunir los materiales y anteceder ñ necesarios 
para formar y publicar en el primer semr de cada 
año las tablas de valores oficiales que deri n aplicarse-, 
á la estadística correspondiente.

(¿I) Examinar y calificar las Memorias cte valora» 
ciones de las Aduanas de la Península é iGnr Baleares, 
proponiendo la publicación de las que lo merezcan, y  
los premios ó censuras que á sus autorec justam ente 
correspondan.

(D)  Formar la biblioteca especial más m: opleta po
sible de la legislación arancelaria y  adnrñ Gativa de 
las Aduanas de las principales Naciones r uuunjeras, y  
reunir cuantos antecedentes y  cartas geográficas y  de 
comunicaciones puedan interesara! comeu x ‘nacional, 
ó á los fines del Consejo.

[E)  Los demás asuntos que ulteriora^ m * se le en» 
comienden.

A rt 5.° El Consejo podrá solicitar de" Ministro de 
Hacienda que, por medio de nuestros F^m jadores y  
Ministros acreditados en las Cortes extr- -, - ras, se le 
envíen los Aranceles, estadísticas y  p u f r -dones re
ferentes al ramo de Aduanas de las deirú ' ciones, y  
reclamar directamente, y  sin restriccif? 'guna, de 
todas las oficinas del Estado y  de los Cóu " - de Espa
ña en el extranjero los informes y  an^m , ntes que 
considere necesarios para el buen desempeño de su 
cometido.

Art. 6.° El Consejo de Aduanas y  A r a m o s  se divi
dirá en las Secciones siguientes:

1.a De comercio internacional.—C o r '- ; coderán á 
esta Sección los informes sobre Tratado,;, ;■ Convenios 
de comercio entre España y otras Naciones, y reformas 
de los ya existentes. Estudio de los pactados entre las 
Naciones extranjeras. Noticias y  datos sobre nuevas 
vías de comunicación y transporte. Resrbmdos del co
mercio general de las principales Naciors s \ rranjeras. 
Memorias comerciales consulares, y  f o - . mi ón de la 
biblioteca especial arancelaria y  aduane u extran
jero. (Apartados E y  F del art. 4.°, núm, i ; A, B, C y  
D del núm. 2.° y  D del núm. 3.°)

2.a De comercio nacional.—Corresponderán á esta 
Sección los informes sobre reformas y modificaciones- 
de los Aranceles y Ordenanzas de Aduanas de España 
y las informaciones relativas á esta materia, (Aparta
dos A, B y  C del art. 4.°, núm. l.°, y A del núm. 3.°)

3.a De servicio aduanero.—Correspo N ;án  á esta 
Sección los informes sobre la interpreta .» V’ aplica
ción del Arancel en los recursos de alzac , firmas de 
los resguardos, proyectos de edificios Aduanas y  
medios materiales de despacho en los mx e v  (Apar
tados D del art. 4.°, núm. l.°, y F del núm. 2.°)

4.a De valoraciones.—Corresponderá á esta Sección 
el estudio de las modificaciones de las estadísticas co
merciales, la formación y  publicación de las tablas de 
valores y  el examen y calificación de las Memorias que 
sobre esta materia redacten las Aduanas, ( A partados E 
del art. 4.°, núm. 2.°, y  B y  C del núm. 3.°)

Art. 7.° Los Vicepresidentes del Consejo serán Pre
sidentes de las Secciones. El Ministro de Hacienda de
signará el Presidente y Vocales de cada una de aquéllas. 
Los Vocales podrán pertenecer á más de una Sección.

Los Vicesecretarios del Consejo serán Secretarios 
de las Secciones.

Art. 8.° El Consejo se reunirá en pleno un a vez al 
mes, y  siempre que lo disponga el Ministro de Hacien
da, ó que sea convocado por su Presidente.

Las Secciones se reunirán por lo menos cada quince 
días, y  siempre que sus Presidentes lo determinen, ó 
cuando de ellos lo solicite el Director general de Aduanas.

Art. 9.° Se consignará en los presupuestos el crédito 
preciso para el personal auxiliar de la Secretaría y  para 
el material del Consejo. Provisionalmente, la Dirección 
general de Aduanas asignará á dicha Secretaría el per
sonal necesario; aplicándose al material el crédito que 
para la actual Junta de Aranceles y  Valoraciones se 
consigna en el art. 18, cap. 2.°, Sección 8.a de los pre
supuestos vigentes.

Art. 10. El Ministro de Hacienda formará el regla
mento por que haya de regirse el Consejo de Aduanas 
y  Aranceles, y  dictará las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este decreto,

ARTÍCULO TRANSITORIO

El Consejo se constituirá el día 1.° de Octubre próxi
mo, hasta cuya fecha continuará funcionando, con su
jeción á su reglamento, la actual Junta de Aranceles y  
Valoraciones.

Dado en San Sebastián á diez y  seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro Reverter.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo
con el f  » de Ministros, de conformidad con el dic
tamen o Astado en pleno, con arreglo á lo dispues
to en el 0 de Administración y Contabilidad para
las pro' >r de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870,
y  los ar . 17 de la ley de 18 de Junio de 1890, 28,
regla 2 8 b de 30 de Junio de 1892 y 19 de la de 6
de Ago*- - 1893;

En i' *■>1 de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII * «iOo Reina Regente del Reino,

Veng * decretar lo siguiente:
Artico1" J ' Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito f < ,*»ordinario de 1.500.000 pesos con aplicación 
á un c f omJo adicional, artículo único, Sección 6.a, 
«Gobernación», del vigente presupuesto de la isla de 
Cuba, para satisfacer la reclamación que con motivo 
del embargo de bienes á D. Antonio Máximo Mora for
muló el Gobierno de los Estados Unidos de América, y 
en cumplimiento del compromiso contraído por el Go
bierno de S„ M. en 29 de Noviembre de 1886.

Art. 2.° El referido crédito extraordinario se cubri

rá con í& Deuda flotante del Tesoro? de la Gran An« 
tilla. 

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Muaistro de Ultramar,

Tom ás Castilla®© y ^rIISarir©y®.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Consejero de 
Administración de la isla de Cuba, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Francisco Du Quesme, 
á D. Gonzalo Montalvo, Conde de Macuriges, en quien 
concurren las circunstancias prevenidas por el decreto 
orgánico de los Consejos de Administración de Ul
tramar.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

ICouaas Castellano y ^rliSarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en  nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Gil Alvarez Pri- 
da, Director de la sucursal del Banco Español es la 
provincia de Pinar del Río de la isla de Cuba.

Dado en San Sebastián á diez y  ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

ITojtoás «Castellano y VfitllSarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey 3). Alfonso XIII, y  como 
Riona Regente del Reino,

Yengo en conceder los-honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Eduardo de No 
y Chavar ría, Director de la sucursal del Banco de Es
paña en Zaragoza.

Dado en San Sebastián á diez y echo de Agosto ée 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom a» C?mstel2ano-y Í̂BlajMr<s»yaa.

MINISTERIO DE HACIENDA

¡ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a ,  D e u d a  p ú b l i c a ,

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á, las leyes desamortizadoras y ala de 16 de Abril de 1895 (I).
TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital  
en  

inscripciones. 
Pesetas. 

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones
Pesetaŝ

0,7 or-i

T ercera  época.—Subasta núm. 164. 

80 por  100 de Propios.

1

536471 I

37.118
19
20 
21 
22

¡ 23

H uelva.. . . . . . . . . .
Idem....................o o
Idem........................
I d e m . . . . . .......... .
Idem........................
Idem......... .

Las Palmas......................................... .
Víllanueva de los Castillejos.......... ..
Villaiba del Alcor...................................... ..
Almonte................... ........... .....................
Zalamea la Real...........................................
Lepe......... .............. ...........................

205*35 
8.643*70 

550‘36 
19.466*04 

3.108 90 
41*18 

661*53 
1.513*70 
2.725 37 

772*32 
2196 

1.056 69 
58‘23 
44*14 
27 45 

15.256 03 
842*05 
34(67 

3 536*60 
132 08 
247'66 
61*91 

110*07 
33 02 

1.056*69 
129 88 
370 39 

2.487 62 
244*09 
143 09 
110*40 
445*79 
286*20 

6‘56 
1 57

55 Tdptys - « . .a » . . Vín&spre............... ................. .. • 211‘09 ¡ 24 Idem ....................... Niebla............. . o. . . . . . . . . . . .  * . . . . .
Petrel.. .......................... ........... ...................... 211348 1 25 ídem ....® ................ Almendro.. .  .......... ............................

NÍ Y B eni sa........... « . . . o . o . . . * . . . . i.356‘08 f 26 Id e m ... .................. Trigueros................. ................ .
Trs&nft _______ Hondón de las Nieves.................. ............... 125‘26 1 27 Idem.................. Gibr&león................. ...................... ...............

59 T H GkYfí A A A A -̂ Alcolecha........................... •••••••......... . 80‘35 I 28 Idem....................a. Paterna del Campo....... ..
<R{\ í H ATT) _  . A . Confrides......... ............................................ 2.151‘53 | 29 Idem ................... .. Moguer.............................................................

BenimantelL. 310‘40 | 30 Idem. •••••............ Bonarea.................................................. ..JL
62 TH AYY1 ____ Gata*................... ......................................... • 396‘26 I 31 Idem........................ San Bartolomé de la Torre........................
63 A vílft . - . . . . A Podro Bernardo....................•••••............... 7.430f93 i 32 Idem........................ Eb cacen a del Campo..........................
64
65

Badajoz...................
í d 3 TIA

Cabeza de Buey...........................................
Cabeza de Yaca....... ................. ....................

8916
977‘44

1 33 
34

Idem........................
Huesca....................

Yalverde del Camino....................................
Estada....................................................... .

TíiflTíl Fuentes de Cantos................. 9.618Ú6 35 Idem.............. ........ Morilla.................. .................................vnj
TH atu _ .. Higuera de la Serena................ ............ . i.838‘ 19 36 Idem .. . . . . . . . . . . . Estadilla............................. ............. .............'O J 

68
69
70

Id em ...,..................
Idem ................... *.
T A rffiYlfíl - *

Higuera de Vargas.......................................
Nogales...........................................................
Olivenza».................... ..................................

7.144‘58 
1.129'‘88

14.506‘22

37
38
39

Idem........................
Idem........................
Idem........................

San Eeteban de Litera..................................
Alcampel..........................................................
Calasanz............................. ................... .

11
12
73
‘74

Id e m ,.. , ................
Idem..
Idem ..
T aun

San Vicente d® Alcántara...................
Puebla de Alcocer.........................................
Valencia d© las Torres..................................
Viliafranca..................... ............ ..................

14.309£30 
2.597‘69 
1,918 

54‘90

40
41
42
43

Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................

San Juan................................ ............... ..
Perm isán ............. ...................... ................
Ayerbe..............................................................
Capella........ ...................................... .. ..........ci“±

Tí n ron PaviHa. Cabriada ....... ................................. . 2.256¿47 44 Idem........................ Fonz..................................................................tw
76
11

Idem.......................
Id em ... . . . . . . . . . .

Santibáñez del Y al......................................  286*19
Barbadillo del Mercado con Abado y la 

TÍ.Avilla______ __________ ______ _______  330 76

45
46
47

Idem........................
Idem........................
Idem.......... ............

Fraga......... ........................ ............................
Luzás...........................................................
Ortilla.. . .  o.....................................................

78 T /T Air Adrada, de Haza *.......... ................................ 275‘40 48 Idem........................ Lascellas......... .......... .....................................
79 T/T Ain Torduelas...............  ............................ 829 39 49 Idem .................. ... Cartirana............. .......... .............. .# ii/

Reinos a....... . ............ .................... 221*57 50 Idem........................ Aldea de Suzal............ ........................ ..O'J
o] *1 A Contreras................. . » 0« .. 297‘74 51 Idem ....................... Alumínente..................................... ... ..........OI
Q'O T ¿í>YV*i Peñaranda d$ Duero.................... ................. 1.872‘32 52 Idem........................ Aldea de Allué. . . . . . . . . . . . .  ......................O-C¡M Hermoailie. . . . 674‘ 19 53 Idem........................ Sardes......................................... .................... 4-72 

579 
12*59 
4*23 

137 77 
61*69 
93‘33

84

85Oíi

: Idem.......... .............

• I d e m . . . . . . . . . . . . .

Quintanilla, Samuño, Arrojo y Villa-
vieja............. ................................................

Castrogeriz.......................... .........................
Vi 11 «ir ai*/? a dp.l Mnntfl_______________ ____

551‘46 
1 514‘03 

440‘29

54
55
56
57

Idem................ ..
Idem........................
Idem........................
Jaén.........................

San Román......................................................
Almunia de San Juan...................................
Loarse............................................... ..............
Porcuna.............................. ..........................(3U

81I Idem........................
¡ THattí

Comunidad de villa y tierra de Haza........ 16.510 73
Tí»yhji.rlinn íIaI Marcado...............................  1 389*10

58
59

Idem........................
Idem........................

Villanueva del Arzobispo............. ...............
Beas de Segura.......................oc

89
90

1 Idem........................ Pampliega......................................................
Torraor^az.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

3.606‘05 
982 06

60
61

Idem........................
León........................

Linares............................................................
Gualtares.................. ....................... .

101*62 
3.979 41

91
92

. Id e m ......................
¡ Idam

Valencia de Alcántara.................................
T?ro7,a8.. . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

4.733‘52 
31‘59

62
63

Idem.........................
Idem....................

San Marnés......................................................
Quintana y Congosto...................................

706*10 
3.206 74

§£1 Idem Collado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a 556*63 64 Idem........................ Quintanilla de Combarros........................... 473*86
94c Idem Camoo-Villa. . .  . .  . .  . . . . . . . . . . . . 6.175*01 65 Idem........................ Combarros....................................................... 124 93

) Idem ÍiillflTOS • . A a A . A . A A . . . A . 1.346'‘07 66 Idem........................ Man silla de las Muías.................................. 154*10
9€; Idem Hnplsffa, . . . . . . . . . . . . . . 1.100*94 • 67 Idem......................... V illarandos.................................................. 126*59
91
9£

t Idem........................
I Idem .

Holgueru.......................................................
aTíitAí?

6.518 44 
990‘64

68
69

Idem........................
Idem........................

Riego del Monte............................................
Veldedo..........................................................

279*70
2.24316

ge) Idem . • •» . • . Lonar dft la Vara . .  . .  . . . . . . . . . 7.890*66 70 Idem........................ Villamoros de Mansilla......................... 1 165 38
lft() Idem • • •• Pftfltfl.'fiVn *  ̂ . . . . . . 1.039‘94 ! 7L Idem........................ Carrizal.................................................... 1.796*92X yv

]rL Idem......................
j Idem . .  . . . . .

Sierras de Fuentes.......................................
Santa Grnz . . . . . . . . . . .

68‘79 ’ 
892‘68

72
73

Idem........................
Id em .......................

Riosequiilo......................................................
Ropezuelos y Valvabado.............................

1.994 98 
1.22201

¿
1 Idem........................
! MftTT)

Tor remen ga....................................................
Villano i el . . .  . . . . . . . . . .

446 02 
2.762‘45

74
75

Idem ........................
Idem........................

Ropezuelos......................................................
Llamas de la Rivera....................................

1.271*55
25‘76

PS Td Am Vi and ar . . . . . . . 54'83 76 Id em ...................... Castrocalbón................................... ......... 5.366 28
(T Td íth ValdefuerstfiB . . . . . . 6.042‘93 77 Idem........................ Nistal y Celada............................. ................. 3.302*15
r7 r¡ó d í *7 Olvera , . . . 299‘63 78 Idem.................. . Celada............................................................. 1.651*07
í2 T dam Areos da la Frontera . . . 141*99 79 Lérida................... Preixeus, Propios de Pradeíl..................... . 39 07(( 35‘65 80 Idem........................ Cubell........................................................ .. 301 59

1<
l 1
15
Vi
B
11
l(
Y

(I) VéamSt

) Ciudad R ^ a h ... . .
L I d e m * . . . . . ............
1 Idem ........................
3 C o r u ñ a .. . . . ..........
1 Gu&dai&j&ra........
í Idem...................
> Idem .......................
7 Idem........ ..............

ftAgm  17 del actual.

Almagro................................. .........................
, Mestanza............................. ...........................

A i»oé ai 1 lo no patra

292-78 
440 34 

5.123 61

81
82
83

Idem........................
¡ Logroño..................
¡ Idem ..................... .

Senterada, Propios de Cadolla....................
Villalobar............... ..................................

, Tormantos........ ...................

165*77
803 25 
745*75

.Q̂  n 41 tt rt*n 234 81 84c Madrid....................., Valdemancos........................................... 654 92
Moranchel..................... ....... .........................Ta t»i* a íiL a tfí a T «ft íi !• ÍB ft éA

1 238 41 
1.183 71

85
8€

> Idem.......................
i Idem.......................

, El Prado........ .......................  ................
, Vicálvaro........................................ ..

132*20 
881*97 
165*22 
399 01

Cendejas del Padrastro................................. 946*84
2.058*34

81
i 8É

1 Idem.......................
) I d e m . . . . . ............ -

, Matalpino .................................
, Serranillos. ............................ .. „ , ,  ,
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Número
las

tascripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones

Pesetas.

37,189
90
91
92
93
94
95 

r 96
97
93
99

200
1
2
3
4
5

'7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Valdemoro.4%„ . „ ............. ............................ 209 14
Cadalso.. ................. ................................... 41*28

Murcia....... . Cartagena...... ...................................
Lorca........................................ ...................

16973
5.147*17

Muía.,......................... ......... ..................... 171*27
Yecla...... .................................................... 12.690 09
Pola de Lena........................... ......... . 104*31
Orado.................................................... 194*72

T ó em t , ,  - , ........... Llanera....................................................... 2.306*55
Idem , . . . . . . . . Gijón.... ............................. 1.376*22
Idem.............
Idem........... .

Siero............................................................
San Martín del Rey.................. ..................
Valle da O j e d a . . ...................

34*12
12185
947*17

Cordobillala Real. ........... ...................... 35*22
Idem......................
Idem. . ...................
Segovia.............
Idem
I d e m . . . . . . . . ........
Sevilla...................

Aguilar de Campoo..............................
Aldeanueva de Codonal....... *....................
Santa María de Nieva.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castillejo de Mesleón..................................
Castilblanco................................................
Carmona. ........................................ .

231*81 
275'18 
908*31 
564*67 
941*11 

11.007*26 
132*09

Morón.......................... .. 492*51
Idem......................
Idem......................
Soria......................
Idem......................
ídem......................
Idem.............. .
Idem................... •Tfínrn . . A A A ,

Estepa..........................................................
Lora de Estepa............................................
Arancón.......................................... ............
Cirujales................................ - ....................
Agreda.........................................................
Morón...................... ...........................
Sauquillo de Alcázar..................................
Torre vicente ................................................

764*34
581*18
41*28

583*49
661*09
165*10
33*02

452*39
Tarragona.............
T Hpm . . . . . . . . .

Solivella.....................................................
Cornudella..................................................

756*19 
493 67

Teruel •• . . . . . . Cretas....................................................... 829*03
Idem.. . . . . . . . . . . .
Toledo.. . . . . . . . . . .
Idem..................
Idem.......................
Idem........ ............
Idem................  . .

Alacón..
Menasalbas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cazalegas....................................................
Dos Barrios.................................................
Domingo Pérez....... ...................................
Illescas................................. .......................

1.623 78 
175*01 
374*46 
229-72 

2.554*77 
1.239 63

28 Idem.................... * Camsrena....................... ............................ 253 17
29
30
31
32
33
34

Id e m ... .,.............
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem.. .................

Espinoso del Rey........................................
Cediilo....................... ..................................
Carranque....................................................
Cebolla.........................................................
Cardiel.....................................................
Navamorcuende........................................ ..

836 65 
3 902 04 

33*79 
59*55 
66*81 

214-75
35
36
37
38
39
40

41
42

Idem......................
Idem...............
Idem......................
Idem......................
Idem......... .
Valladolid.............

Idem......................
Idem.....................

Año ver de Tajo...........................................
Layos...........................................................
Robledo del Mazo........................................
Carpió............................... ...........................
Lagartera............................... ............. .
Valoceas, Cuchillos y Población de Ce-

rrato..........................................................
La Unión...............................................
Melgar de Abajo..........................................

1.772 37 
385*25 
401*76 
456*80 

16.510*73

1.665*03
370*50

3.014*10

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitalen.inscripciones.

Pesetas.

37.243 Valladolid............. Hornillos....................... .............................. 36*32
44 Vizcaya................. Orduña........................................................ 310*1445 Idem...................... CostezubL...................................... 813*1046 Zaragoza............. Longares.............................. . ..................... 880 5747 Idem.................... . Berdejo......................................................... 192*6248 Idem ........... . Almonacid de la Sierra............................... 115*5749 Idem ..................... Cariñena....... ................................... .......... 627 *41
50 Idem...................... Sadabo........................................... ............. 42*38
51 Idem....................... Bubierca...................................................... 49*34

Total....................... 334.478*76

Bienes de Beneficencia.

9.408 Albacete............... Hospital de Mahora..................................... 35 91
9 Alicante................. Idem de San Juan de Dios, de Orihuela... 174*98

10 Avila.. . . . . . . . . . . . Idem de Cebreros........................................ 730*60
11 Cádiz...................... Fundación de Pedro Tomás Vidal (Cádiz). 687*95
12 Córdoba................. Obra pía de D. Fernando Notario Hidalgo. 56*55
13 Coruña................... Hospital de Caridad de la Coruña............ 4.814*09
14 Huelva. . .  ............ Beneficencia Provincial............................... 323*33
15 Jaén....................... Idem de Arjonilla....................................... 344*10
16 Idem..................... Idem de Villanueva del Arzobispo............ 275*18
17 Logroño................. Hospital de Alfaro....................................... 291*63
18 Idem...................... Idem de Calahorra....................................... 113 51
19 Idem...................... Idem de Canillas........................................ 120*53
20 Oviedo............... Testamentaría de D. José Saavedra......... 855*95
21 Idem...................... Obra pía de Cubiilas................................... 292*38
22 Palencia................. Hospital de la villa de Cervera................. 206*38
23 Sevilla................... Beneficencia de Ecija.................................. 628 09
24 Idem............. . Hospital de San Sebastián, de Ecija......... 41*28
25 Idem...................... Beneficencia de Sanlúcar kt Mayor........... 992*43
26 Idem. . . . . . . . . . . . . Patronato de Pedro González..................... 504 50
27 Idem. . . . . . . . . . . . . Patronato de Juan Bautista Barreras....... 230*08
28 Idem...................... Colegio de Niñas Nobles, de Sevilla......... 550‘22
29 Idem............... Hospital de Misericordia, de Marchena... 305*75
30 Toledo.................... Yepes.......... . .................................... . 83 38
31 Idem....................... Cazar de E s c a l o n a . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . 2 559*16
32 Idem....................... Magán........................................................... 378*65
33 Vizcaya.................. Orduña........................................................ 75*61

Total. . . . . ............. 15.672*22

Bienes de Instrucción pública.

2.482 Coruña,................. Escuela de San Cristóbal, de V igo.. . . . . . 50 44
83 León...................... Valdtras....... ............................................... 2.915*17
84 Palencia................. Escuela de Doctrinos, de Palencia......... 129*34
85 Valladolid............... Escuela pública de Mayorga...................... 78*22

Total....................... 3.173*17

(Síe continuará.)

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

ficticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 21 premios mayores de los 1.600 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

PREMIOS
NÚMEROS Pesetas. ADMINISTRACIONES

18 992 120.000 Sevila.
22.374 60.000 Madrid.
18.744 25.000 Avila.
24.096 3.000 Cádiz.
2.303 3.000 Sevilla.
4.621 3 000 Valladolid,
3.482 3.000 Madrid.

22.360 3.000 Barcelona.
10.108 3.000 Idem.
3.758 3.000 Idem.

22.119 3.000 Madrid.
22.463 3.000 Idem.
6.434 3.000 Alicante.
2.616 3.000 Madrid.

29.597 3 000 Badajoz.
3.160 3 000 Granada.

22 236 3.000 Madrid.
5.671 3 000 Zaragoza.

15.391 3 000 Madrid
30.006 3 000 Sabadell.
26.647 3.000 Sevilla.

En el sorteo celebrado hoy, coa arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar loe cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han ¡resultado agraciadas las 
siguientes:

Isidora de Ana, del Colegio de la Paz.
Rita Rial, del id.
Baltasara González, del id.

Antonia Rodrígu«z, del id.
Julia Magdalena López, del id.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 30 
de Agosto de 1895.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 546.000 pesetas en 1.300 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ........................ de.....................................
1 ........................ de .........................

80.000
40.000
15.0001 ........................ de.....................................

10 ........................ de 2.000........................... 20.000
1 .18 2 ........................ de 300...........................

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la

354.600

centena del premio primero................
2 id. de 1.500 id. id. para los números an

terior y posterior al del premio pri
29.700

mero......................................................
2 id. de 1.000 id. id. para los del premio

3.000
segundo...............................................

2 id. de 850 id. id. para los del premio ter
2.000

cero........................................................ 1.700

1.300 546.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 

| respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 26.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 seré el si
guiente.

Para la aplicación délas aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 755, se consideran agraciados los 99 nú
mero» restantes úe la centena; es decir, desde el 701 al 800,

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 12o pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, eon presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Pre
supuestos vigente.

Madrid 20 de Agosto de 1895.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito cons
tituido en la Caja general del ramo en 24 de Diciembre de 
1888, á nombre de D. José Roig y Roig de José, para garan
tir á D. Tomás Greus Sáez, en el cargo de Agente ejecutivo 
de la segunda zona del partido de Carlet, á disposición de la 
Delegación de Hacienda de Valencia, consistente en cuatro 
títulos de Deuda amortizable al 4 por 100, importante 2.000 
pesetas nominales, bajo los números 176.092 de entrada y 
44.286 de registro; este Centro directivo, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 48 del reglamento de 23 de Agosto de 
1893, ha acordado se anule, quedando sin ningún valor ni 
efecto el resguardo correspondiente al mencionado depósito.

Madrid 17 de Agosto de 1895.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito cons
tituido en la Caja general del ramo en 7 de Junio de 1892, á 
nombre de Doña Francisca Piñero, para garantir á D. Juan 
Manuel VillaescuBa en el cargo de Recaudador de Contribu
ciones de la zona de Estepona, á disposición de la Delega
ción de Hacienda de Málaga, consistente en tres títulos y un 
residuo en Deuda amortizable al 4 por 100, importante 12.500 
pesetas nominales, bajo los números 182 924 de entrada y 
48.370 de registro; este Centro directivo, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 48 del reglamento de 23 de Agosto de 
^893, ha acordado se anule, quedando sin ningún valor ni 
efecto el resguardo correspondiente al mencionado depósito.

Madrid 17 de Agosto de 1895.=E1 Director general, J. R* 
m  Oya,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado p  enfermedades, verileadas em ios eemextertos de esta capitel t i  áte 18 de Agosto d* 1895,

25

H
¡ t

mñm A&©* 
de edad

«&&tt(V3eA0XÓg' 
ác la enfermedad.

cauk
$ lmgar d«l faileciKiemsc

25
>h2
r'• &>■- a

as* ©i Aüof 
de edad

¿SAttoneAoiós 
de la enfermedad. é lAfar del falleclmíenie. <>BiamvA»ioass

1

2

Varón...  

Idem. • • •

7

55
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Tuberculosis gene
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Id em .... 
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Idem .... 
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Tisis pulmonar.. . .  
Bronquitis capilar. 
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1
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R e s u m e n . .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 18 de Agosto de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Varones..................................... > p » > p 4 y y y y y y 4 1 > > 3 y y y 5 1 10 y 14

Hembras.................. . > > > > > > p 1 y y y y y y 1 y > 3 4 y y 7 y 14 y 15

T otales. • ............. .. . > > p > > > > y 5 y y y y y y 5 1 > » 6 4 y y 12 1 24 y 29

Madrid 19 d. Agosto da 1895.=K1 Subsuretario, Marqués dsl Yadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública. 

Construcciones civiles.

Recibidos los telegramas relativos á la subasta de obras 
do reparación del instituto de segunda enseñanza de Valen
cia, por cuya falta fué suspendido dicho acto, esta Dirección 
general ha señalado el día 24 del corriente, á la una de su 
tarde, para la apertura de los pliegos presentados.

Madrid 19 de Agosto de 1895.=E1 Director general, Conde.

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.

Visto el expediente relativo al concurso celebrado ante
Junta de obras pant la adquisición del material de hie

rro dulce necesario para el piso del muelle metálico de ese 
puerto,

S. M. el Eey (Q. D. G.), y en m  nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el dictamen de la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien otorgar la preferencia á la proposición de 
D. Juan Girona y Vilanova, que ha ofrecido entregar lag 
cuatro clases de hierro que comprenden los grupos o, b, c, ds 
en que dicho» hierros se dividen, según las condiciones fa
cultativas, al tipo único de 38 céntimos de peseta el kilo
gramo.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. £?., acompa
ñando la proposición aceptada y la minuta del contrato. Dios 
guarde á V. 8* muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1895.= 
El Director general, E. Ordóñez.=Sr. Presidente de la Junta 
de obras del puerto de Sevilla.

Extracto de las proposiciones presentadas.
Pesetas 

por kilogramo.

1 Sociedad Vasco-belga.. Grupos a, 0, 0‘394
2 D. Carlos Petrement... Todo................. . 0‘49
3 D. Federico Echevarría. Todo 0‘39
4 Arsenal civil................. a , b.. 0‘385

Idem.................. .......................... 0{ 408
Idem » « . . * « . . * . . . . . . . . d** 0‘48

5 Pérez hermanos,,......... T odo,.............. . 0‘58
6 D. Juan Girona Vila

no va...........................■ 0*38

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos fue se e&presan, de las cuales se ha tomado ratón durante 
los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1895. (1)

POR LA $B £T A  ANUALIDAD

9.985. D. AL!red Mendel, paítente ds invención por veinte 
años por mejoras en la construcción de collerones de tiro 
para caballos y otros anímales.

Expedida en 27 de Noviembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 14 

de Febrero de 1895.
10.072. La Srta. Doña Adela Michán, de París, patente de 

invención por veinte años por unos envases con forma de pi
pas, toneles, barriles ó bidones de hierro y planchas abolla
das, los cuales están provistos de un cierre y tapón especial.

Expedida en 18 d® Noviembre de 1889,
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
10.241. Sres. Charles Frederiek Hirne y John Menry 

No&s, patente de invención por diaz años por mejoras en el 
procedimiento para hacer impermeables y preservativos los 
tejidos y otras sustancias.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 22 

de Marzo de 1895,
10.253. La Sociélé anonyme des parfoms, naturels de 

Cannes, patente de invención por veinte años por mej oras en 
el procedimiento de coladas metódicas mediante aparatos 
conjugados.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 23 

de Marzo de 1895.

POR LA SEPTIMA ANUALIDAD

6.489. Sr. Barón de Chefdebien, patente de invención por 
veinte años por un nuevo producto industrial llamado sulfo 
este&tice, que sirve para los tratamientos por el sulfato de 
cobre y otros agentas químicos.

Expedida en 15 de Enero de 1889.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 14 

de Febrero de 1895.
8.313. D. Carlos Haggenmacher, residente en Budapest 

(Hungría), patente de invención por veinte años por un sasor 
depurador de aíre aspirante.

Expedida en 13 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta á§ pago de la séptima .anualidad en 8 

de Marzo de 1895.'

(I) Véase la Gacsta de ayer*

$.353. D. Charles Henry Murray, residente en Newcastle- 
upon-Tyne (Inglaterra), patente de invención por diez años 
por mejoras en el procedimiento para regular los aparatos 
hidráulicos empleados para apuntar y dar elevación á los ca
mones de grueso calibre y hacer girar las tom e y las plata- 
formas.

Expedida en 28 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en € 

de Marzo de 1895.
8.439. Mr. Villiam  Andrw M. Intost Yalon y The Ccuti- 

mental Oxygen Gompaxty Limited, de Londres, patente de in
tención por veinte años por mejoras en el procedimiento pu 
mfic&eión de hidrógeno carburado ó gas de hulla.

Expedida en 26 de Octubre de 1888.
Caducada por fdta de pago de la séptima anualidad en 31 

de Enero de 1895.
Mr. Edvrteigd GL Augslá, residents en Providencia 

(Estados unidos), patente de invención por veinte años^or 
mejoras introducidas en los tornillos de madera. *

Expedida en 14 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta de psgo de la séptima anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
8-473 Mr. Edwingd G. Angeld, residente en Providencia 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años ñor 
mejoras introducidas en loa aparatos destinados á la cons
trucción de tornillos de madera.

Expedida en 14 de Noviembre de 1888.
Caducada por falta, de pago de la séptima anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
^ 5\6* J D- Eudaldo Artigas, residente en Olot (Gerona) 

patente de invención por veinte años por molinos de choco» 
late calentados con vapor»

Pres.ntada la solicitad eu el Gobierno de Barcelona an 
da Agosto do 1888. "

Expedida en 27 de Septiembre de 1888.
, Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
8.629. D. Tilomas Lemán, patente de invencidn Dor vein

te anos por mejoras en la fabricación de piezas de fundición 
de acero y hierro aplicables también á la fabricación de era- 
nadas y otros proyectiles de acero fundido.

Expedida en 7 de Diciembre de 1888.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 14 

de Febrero de 1895.
8.649. The American Screw Company, patente de inven

ción por veinte anos por mejoras introducidas en la consone- 
ción de tornillos de madera.

Expedida en 4 de Octubre de 1888.
de Enero6d.*1895 ***** *** P*^° **8 ** E®P*,ma anualidad sn 31

8.650. The American Screw Company, patente de inven
ción por veinte años por mejoras introducidas en la alimen
tación mecánica de las máquinas destinadas á la construc
ción de tornillos.

Expidida en 4 de Octubre de 1888

(
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\5&du£adft por falta de pago de la séptima anualidad en 31
de Enero de 1895, .8 651. The A m e r ic a n  Screw Company, patente de invención por veinte años por mejoras introducidas en las máquinas para poner alambre sobre los tornillos de madera.Expedida m  2 de Octubre de 1888.Caducada eor falta de pago de la séptima anualidad en 31 
de Enero de 1895. a8.652. The American Scrsw Company, patente de invención por v-inte años por mejoras introducidas m  los m artillos destinados á Ja construcción de cabezas d® tornillos de 
madera.E x p e d id a  en 4 da Octubre d e 1888.Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 31 de Enero de 1895.8.654. The American Screw Company, de Providencia (Estados Unidas), patente de invención por veinte años por una máquina para arrollar alambre ssobre tornillos de madera.Expedida en 4 de Octubre da 1888.Caducada por falta de pago de la séptima'anualidad en 31 
de Enero de 1895.8.690. Mr. Cari Lauim, Stocolmo, patente de invención por veinte años/por un procedimiento industrial masa protector», para explosiones.Expedid-a ef 10 da Octubre de 1888.Caduca la p-ir falta d«i pago de la séptima anualidad en 31 de En*ro de 1895.8.776. Mr. Pablo Ca^tta, patente d© invención por v©int© añoé’por \in j u v e  de aparato de expulsiones in termitentes d« agua r ínterv-dos facultativos.Expedida en 2 Enero de 1889.Caducada po, fa't* pe- go cíe la séptima anualidad en 14 de Febrero 1895.8.870. D„ Desvío C ultero  y Cifaento, _de Budapest (Austria Hurgría), patente de invención por veinte anos por un aparato t ron sf armador de corrientes eléctricas.Expedida en 10 de Enero de 1889.Caducaba por falta de pago de la séptima anualidad en 14 de Febrero d* 1895,8 891. D. Octavio Caartero y Cifuente®, de Amsterdan, patenta de invención por veinte años por un procedimientopara extraer ©1 aroma de las ñores, frutan, ©te.Expedida en 25 da Easr© de 1889.CadiicaJa por falta de pago déla séptima anualidad m  14 de Ffcbr«.re de 1895.9.003. D. R rnón M&rch y Serra, Gerente de la Sociedad E. Maséis y Compañía, patente de invención por veinte años por una máquina perfeccionada para cigarrillos de picadura.Expedida en 5 de Febrero de 1889.Caducada. por falta de psgo d% la séptima anualidad en 23 de Marzo de 1895.9.064. Mr. Cari L&mm, patente de invención por veinte años por ei procedimiento mecánico fabricación á máquina de cartuchob de materia explosiva.Exvedióa en 5 de Febrero de 1889.Caducada por falta de psgo de la séptima anualidad en 23 de Marzo de 1895.9.149. Mr. Pablo Cavett, patente de invención por veinte años por un nuevo sistema de aparato de expulsiones intermitentes de agua á intervalos facultativos.Expedida en 2 de Marzo de 1889.Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 14 de Febrero de 1895.

POR LA OCTAVA ANUALIDAD
7.224. D. Carlos Daka Rogers, patente de invención por veinte años por mejoras introducidas en los tornillos de madera llamados tornillos de madera metálica.Expedida en 20 de Noviembre de 1887.Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 8 de Marzo d© 1895.7.254. La Compañía New Haven W&tch Company, patente de invención por y &íüíq años por los perfeccionamientos en los relojes de bolsillo.Expedi-ia en 22 de Noviembre d© 1887.Caducada por falta de pago de 3a octava anualidad ©n 8 de Marzo de 1895. {Se continuaré.)
Junta de dirección y gobierno del Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.
Debiendo procederarse con arreglo á la Real orden de 10 del actual á la renovación de ©ata Junta, según previene el Real decreto de 29 de Enero de 1886, y  dispuesto qm  la elección de los dos Yoealas y tres suplentas, que m  representación de los padres de los alumnos del Colegio han de formar parte de la Junta, b -3 verifique el día 10 del próximo mes de Septiembre, á la una de su tarde, en @1 salón d8 aetos de aquel establecimiento, se avisa por medio de este anuncio, que deberá publicarse en lo» Boletines provinciales, á los padres y encargados de todos los alumnos que deseen tomar parte en dicho acto para qu® concurran el expresado día y hora al sitio designado ó remitan al Sr. Presidente de la Junta, antes del citado día, autorización firmada por los mismos en favor de la persona que haya de representarlas en la elección.El derecho á tomar parte en la votación comprende igualmente á las madres de los alumnos que sean huérfanos de padre y á los tutores ó curadores á quienes se hubiere discernido el cargo.Madrid 20 de Agosto de 1895.=E1 Presidente accidental, José María Llórente.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Consignado en el presupuesto de gastos en el actual año económico, aprobado para la colonia de Fernando Poo, el crédito necesario para el establecimiento de una Escuela de instrucción primaria en Santa Isabel, capital de aquellas posesiones españolas, y resuelto que se haga, previo concurso, el nombramiento del Maestro que haya de servirla con el sueldo de 300 pesos, 500 de sobresueldo, 125 para una auxiliar con destino al cuidado y vigilancia de las niñas que puedan asistir, y 100 para material, se hace público á fin d« que dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación del presente, puedan acudir á este Ministerio los que deseen aspirar á dicho destino, acompañando á sus instancias el t ítulo de Maestro, la cédula personal y todos los documentos que sirvan de comprobantes á los méritos y servicios que aleguen.Madrid 19 de Agosto de 1895.=El Subsecretario, Guiller- ; mo J. de Osma.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dicha oficina por no encontrar á sus desfmatarías, pun - tos de donde proceden y  sm  nombres p domicilios.
« e n t &a l

Huelva.—Miguel Sánchez, Mayor, 24.Albacete.—Cándido Combeller, sín señas.Logroño.—Gregorio Lapuerta, San Bernardo, 41, primer® izquierda.Fuenterrabía.—Ricardo Espejo, Montera, 44 (ausente)». Alhama.—María Rico, Legsnitos, 47.Granada.—Eduardo Rodríguez Bolívar, sin geñas. Toledo.—Juan Aranda, Alfonso IY.Cádiz.—Carmen Rodríguez, Pizarro, 14, primero derecha. Motril.—Justo Banqueri, Alcalá, 19.Purmerend.—Pasta Madrid, sin seña^
SUR

San Vicente Alcántara.—Marcelo Saavedra, Sin J  uan, 54, segundo izquierda.
ESTE

Luarca.—Franciieo Adrianiens, Alfonso XII, cuarto.
Madrid 20 d@ Agosto de 1895.=. El Jefe de! Cierre, Francisco Casas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALMonte de P iedad y Caja de Ahorros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de A h orros. en la última semana.

I N G R E S O S
KÚSfERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentespoi*eontimiaci5n.
Nuevosimpo"ntnts®.

Total dt imponentes.
iM'gVrZPs

mpesetas.

OtotmL — Plaza d® 3&b Martín y plaza de las Descalzas. iueursal 1.a — Plaza de San Míllán, núm. 11.. Idem 2.a—Corredera Baja, 57•••••» •••••••••Idem 3.a—Infantas, 11. Idem 4.a—Santa ls a bel, 1...........................

704
83
62106
54

165
21
115
8

869
104
73111
62

174.990
20.440
12,22917.112
9.601

T otales. . . . . . 1.009 210 1.219 234.372

p m o B
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

EINTERESES

|  Por ¡saldo. A cuenta.
Totaldereintegros.

Total por capital ó intereses.

Ototral...................|  246
1

359 605 272.577

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- llo.=D. Ezequiel Oráóñez.=D. Felipe González Y&llaríoo= D. Antonio Gil Leceta.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Rafael de la Cruz y Cappa. =D . José María de Pando y Saavedra. =  D. Mariano González Dueñas.=D. Enrique Reñina.=Don Guillermo Benito Rol!and.=D. Luis Drumen.
Madrid 18 de Agosto do 1895.=El Director gerente, Joñé Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Juan Guerrero Gómez, segundo Teniente del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, Juez instructor en el expe- ' diente seguido contra el recluta del reemplazo de 1894, que obtuvo en el sorteo el núm. 1.330, Francisco Macías Pérez, por la falta grave de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria y por primera vez, cito, llamo y emplazo á Francisco Macías Pérez, soldado del reemplazo de 1894, natural de Medina Sidonia (Cádiz), hijo de Juan y de Josefa, cuyas señas pergeñaba son las siguientes: pelo castaño, color trigueño, frente natural, aíre bueno, producción buena, señas particulares ninguna, su estatura un m etro 694 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel del Calvario, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no ! compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. @1 Rey (Q. D. G„), y en su nombre la Reina Regente, exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busea del re ferido Francisco Macías Pérez, y en caso de hallarlo lo remi* tan en calidad de preso con las seguridades convenientes al

|  cuartel del Calvario de esta ciudad, y á mi disnosteldn; uu*® I así lo tengo acordado ©n diligencia de este día. * * A '| Algeciras 31 de Julio de 1895.=E1 seguado T*n5ft*t«1 instructor, Juan Guerrero. 1645—-M ~ 9
j BARCELONA.
| D. Pedro- de Marcador y Luña, Teníante de la Armadj y| Fiscal instructor d® la Comandancia d© Marina-de Barcelona.| Por ©1 presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á José'| Cala Gutiérrez, hijo de Manuel y de Ana, natural de Jerez de | la F ronte»  (Cádiz), de treinta y ocho ¡años, casado con Jose- I fa, Torres Alba, para que en ©I término de ñim  días, eont&dog 1 des a® la inserción del presente en la G aceta de Madrid*1 comparezca en ©ata Fiscalía á responder á los cargos que | contra él resultan en causa que' instruyo.I Barcelona 14 de Agosto de 1895.—Y .0 B.°=Padro de- Mer-| cader.=Por mandato de S8. S., Francisco Escudero.

1646—M

| D. Tomás Bosch Palme?, primer Temante del regimiento| Infantería deLuchana, núm. 28, y Juez instructor.| Habiéndose ausentado del depósito da embarque para ül-1 tramar d® esta plaza el recluta procedente dñ la zona de Ge- § ron», Pedro Gravalosa Torreas, natural d# Beguda, provincia I de Gerona (no co n s to  las señas en su filiación), á quien de I orden-del Excmo.. Sr. Comandante general del 4.° Cuerpo de I Ejército ©stoy instruyendo sumaria por la falta grave de d@- I sermón;I Usando de la jurisdicción que me concede el Código de:i Justicia militar, por ©1 presenta adicto llamo, cito y emplazo- I á dicho recluta, para que el término de treinta días, á contar desde la fecha de k  publicación del presente edicto, se presente en Barcelona ®n los cn,artfel@i de JaíEie I, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento- de ser declarado rebelde si no eomparedes© m  el referido plazo, siguiéndole el perfnieio qm  h&ya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Qa D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes d© la policía judicial, m m  qua practiquen activas diligencias en busca del referido éasertor, y ©n caso d® ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes y á mi disposición; pne$ así lo tango acordado en providencia de esta úm.Y para qu© la presente requisitoria tanga k  debida publicidad, insértese en la G a ü r t a  d e  Ma d r id .Barcelona 7 da Agosto de 1895C= E  i primer Teniente, Juez instructor, Tomás Boiseh Palm er.=Por su mandato, el cabo Secretario, José María Polo. 1638—M

D. Luis Capdevila Miñan©, Comandante del batallón cazadores d® Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del mismo.Por la presente segunda-requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Francisco Reig Roca, vecino de Oliano (Lérida), hijo de Francisco y María, soltero, de diez y nueve años de edad, y cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire libre, producción buena, sin señas particulares, y de un metro 660 milímetros de estatura, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este cuartel que ocupa este batallón á mi disposición para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Francisco Reig Rosa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al calabozo del cuartel del Buen Sueeio y á mi dispoiieión; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 10.de Agosto de 1895.=Luis Capdevila. 1648—M

D. Luis Capdevila Mnkno, Comandante del batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del mismo.Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Lüis Cortina Muntó, vecino de Oliande (Lérida), hijo de José y de Josefa, soltero, de diez y nueve años de edad, y cuyas señas personales m n  las siguientes: pelo castaño, Cijas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color gano, frente regular, aíre libre, producción | buena, sin señas particulares, y de un metro 600 milímetros de estatura, para que ©m el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria m  la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este cuartel que ocupa el batallón, á mi disposición, para responder á los cargos que I le resultan m  el expediente que le instruyo por la'falta grave I de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com- ¡ pareciese §n el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto I y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y d® policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Luis Cortina Muntó, y m  caso da ser habido lo remitan en clasa* de preso al calaboco del cuartel del Buen Suceso, á mi disposición; pues asilo tengo acor-* dado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 8 de Agosto de lS95.=Luis Capdevila. 1649—M

B. Luis Capdevila Miñ&no, Comandante del batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del mismo.Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Antonio Mascó Monich, vecino de Pon» (Lérida), hijo de Bautista y de Manuela, soltero, de dkz y nueve años de edad, y cuyas sa las personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos* nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire libre, producción buena, señas particulares ninguna, y d® un metro 680 milímetros de estatura, para que ©n el preciso término da treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa el batallón, á mi disposición, para responder á los cargos que le re su lto  en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de qu® si no comparece en ©1 plazo señalado s$rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-
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taras y á los u gentes da la policía judicial, para que practi
quen. activas diligencia® en busca del refundo Antonio Mascó 
Monich, y «n cato da «ser habido lo remitas en clasejde preso 
ai calabozo del cuartel de Buensueeso, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Barcelona á 8 de Agosto de 1895,= Luis, Capde- 
Tila. 1650—"M

CARTAGENA
Ü. Juan Martín® Illescas, Capitón del cuadro de recluta-

.miento de Infantería do Marina, y Juez instructor de la su
maria que es forma al soldado del cuadro indicado José Ma- 
«a-sa Carbcnell, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al sol
dado de Infantería do Marina José Masana Carbe&ell, hijo de 
Félix y do Salvadora, natural de Villanueva y Geltrú, Juz
gado de primara instancia de ídem, con residencia en San 
Martíu de Proveníais, provincia de Barcelona, de veintitrés 
años de edad, de oficio labrador, soltero, estatura un metro 
*655 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba lampiña, color sano, frente des
pejada, aire marcial, su producción buena, señas particula
reŝ  ninguna, sabe leer y escribir, para que en el término de 
treinta dí^s, contado® desde la publicación de esta requisito
ria en ja Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzga
do á mi disposición para responder á los cargos que la re
sultan en I* indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo' fijado será declarado rebelde, parán
dolo el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombra da 8, M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligen
cias en busca del referido José Masana C&rbonell, y en caso 
de ser habido lo remitan preso, con las seguridades conve
nientes, al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 8 de Agesto de 1895. =£1 Juez instructor, Juan 
Martínez Illescas.= Por su mandato, el Secretario, Sebastián 
Yela Gutiérrez. 1636—M

FERROL
D. Bartolomé Aguiló y Marti, Teniente de navio de la Ar

mada de dotación en el acorazado Pelayo.
Habiéudose ausentado de este buque en el puerto de Che- 

bourg (Francia), «1 día 18 de Julio del corriente año el ma
rinero de s¿ganda clase José Vicente Pastor, natural de Orán 
{Marruecos*), cuyas señas particulares son: pelo castaño, co
lor moreno, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, esta
tura regular, y á quien me hallo instruyendo sumaria por el 
delito de primera deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primera vez al referido José Vicente Pas
tor, para que en el término de treinta días, á contar desde el 
en que tenga lugar la publicación de este edicto, se presente 
á dar sus descargos en este Juzgado, acorazado Pelayof bu
que capitana de la escuadra de instrucción, ó á la Autoridad 
de Marina más próxima á donde se halle, y de no verificarlo 
así se seguirá esta causa, juzgándole en rebeldía.

A bordo, Arsenal de Ferrol 6 de Agosto de 1895.=E1 Juez 
instructor, Bartolomé Aguiló. 1639—M

D. Fernando Broqueta y Fernández, Teniente de navio 
de la Armada, y Juez instructor nombrado para instruir la 
sumaria por el delito de primera deserción contra el marinero 
fogonero de segunda clase José Sánchez Neira;

Usando de la prerrogativa que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas de la Armada, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este tercero y último edicto á dicho fo
gonero José Sánchez Neira, señalándole la fragata Almanta, 
donde deberá presentarse en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto; en la Inteligencia que de 
no presentarse se seguirá la causa en rebeldía sin más lla
marle ni- emplazarle.

Fíjese y publíquese en la G a c e t a  de  Ma d r id .
Ferrol 8 de Agosto de 1895.=Por su mandato, Indalecio 

López. 1640—M

MÁLAGA
D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio graduado y 

Ayudante, Fiscal instructor de la Comandancia militar de 
Marina de Málaga.

Usando de las formalidades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, lla
mo y emplazo por este mi único edicto y término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
vftdial de Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r id , al sentenciado por de
lito de contrabando José Montecatino Sánchez, hijo de otro y 
de Ana, de treinta y dos años de edad, natural de Tánger, 
vecino de la Línea de la Concepción, domiciliado en el Espi- 
? . ? .Con esposa María Pino, jornalero y sin instrucción, 
para que á la mayor brevedad posible comparezca en esta Co
mandancia á fin de notificarle la sentencia dictada por el Con- 
a?Htn « rw  Guerr» 7  Marín* en 1* cansa que por dicho 
« « J  ga# en este J u z g a d o ; teniendo entendido que de

Í m a  ®“  *1 t?ríni.no J Mtio prefijado será declarado 
la ley caneándole los perjuicios á que haya lugar por

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, lo mismo «Tiles que militares y agentes de la policía ju-
T easóSI0«rh«KM  i í  y captura del referido individúo, 
disposición? entreguen en la cárcel de partido á mi

Dado en Málaga á 6 de Agosto de 1895 -Kamdn Ortells.
1628—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado v 
Ayudante Juez instructor militar de la Comandancia doMa? m nt de Málaga.

¡Ipando de las facultades que como tal me conceden las 
Keales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes cito 
llamo j  emplazo por este segundo edicto y término de veinte 
'días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oit-

de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , al inscrito dis
ponible de este trozo y brigada Antonio Santiago Rodríguez 
hijo de otro y de María, natural y vecino de esta ciudad, do¿ 
mieiliado en Cruz Verde, núm. 8, de veinte años de edad 
soltero y marinero, ,w a  que se presente en este Juzgado’ 
ó donde se halle en lo s buques de la Armada nacional. Dar* 
extinguir su Bervicío; teniendo entendido que de no verifi
carlo en el término y si tíos prefijados será declarado prófugo 
causándosele los perjuicios á que haya lugar por la lev. ’ 

Málaga 9 de Agosto n'c 1895.=Ramón Ortells.
lWl-Jtf

MATA.RÓ
D. Antonio Rodríguez Francisco, Capitán de la zona de

veelutamiento de Mataré, núm. 4, y Juez instructor1 de la su
maria instruida contra el recluta del reemplazo de 1894 Mi
guel Oriach Trunas, por la falta grave de primera deserción.

No habiéndose presentado á la concentración ordenada en 
Real orden de 10 de Junio último el recluta Miguel Oriach 
T runas, hijo de Desiderio y Agustín, natural de Mataré, pa
rroquia de San Julián, avecindado en dicho pueblo, provincia 
de Barcelona, oficio carpintero, de diez y nueve años de edad, 
estado soltero, siendo sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, á quien de orden del 
Sr. Coronel de esta zona instruyo expediente por haber falta
do á la antedicha concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Miguel Oriach Trunas, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín oficial de la provincia, se presente en el 
local de este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo.

A la v«z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de prego con las seguridades 
debidas al cuartel de esta ciudad, y á mí disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para »u debida publicación, insértese en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia.

Mataró 7 de Agosto de 1895,=E1 Capitán, Antonio Rodrí
gu ez^  Por su mandato, el cabo Secretario, Ginés Martínez.

1642—M
PAMPLONA

B. José Sáez y Gómez, Comandante de Infantería, afecto 
á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor de la misma.

No habiéndose presentado en la zona militar de Pamplo
na, á la que fué llamado por la Autoridad competente en 17 
de Junio último en virtud de Real orden de 10 de dicho mes 
el recluta excedente de cupo del reemplazo do 1894 Claudio 
Magaña Aguado, natural de Marchante, en dicha provincia, 
de edad diez y nueve «ños, de oficio labrador, estatura un 
metro 605 milímetros, pelo negro, esjas ídem, ojos garzos, 
nariz regular, color sano, á quien por el expresado motivo 
instruyo expediente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á di
cho recluta para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en las oficinas de la zona militar 
de Pamplona, sitas en el paseo de Valencia, donde también 
se halla situada la guardia del principal de dicha plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del sumariado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al indisado punto y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

b Y para qpe la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Pamplona 31 de Julio de 1895.=£1 Comandante, Juez ins
tructor, José Sáez y Gómez.=Por su mandato, el cabo Secre
tario, Ricardo Ríos Rabanera. 1629—M

PATERNA

B. Botero Requena Rubio, Capitán Ayudante, y Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Tetuán, núm. 45, y de la sumaría que por la falta grave de 
primera deserción simple se le instruye al soldado Pedro 
Juan Sánchez, tambor de la primera compañía del expresado 
batallón y regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Pedro Juan Sánchez, natural de Orax, y avecindado en 
Sax, hijo de Francisco y de Sinforosa, soltero, de diez y nue
ve años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color moreno, frente espaciosa, y su es
tatura un metro 594 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezca al cuartel que ocu
pa el regimiento en el campamento de Paterna, y á mi dispo
sición, para respondor á los cargos que le resultan en la su
maria que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Pedro Juan Sánchez, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Campamento de Paterna 7 de Agosto de 1895.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Sotero Requena. 1633—M

PONTEVEDRA

B. Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor 
del expediente de deserción formado al recluta José Alvarez 
Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Alvarez Pérez, hijo de Benito y de Felicidad, na
tural de Laguardia, avecindado en Tomiño, de estado soltero, 
cuyas señas personales son las siguiente!: pelo caataño, ce
jas al pelos, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente estrecha, aire marcial, produc
ción fácil, sin señas particulares, para que en el preciso tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la resi
dencia oficial de este Juzgado, sito en el cuartel de San Fer
nando de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sultan por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo fijado se le decla
rará en rebeldía, y parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta José Alvarez, y 
m caso do *er habido lo remitan en calidad de preso, con

las segnridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de hoy.

Pontevedra 26 de Junio de 1895.=Nicanor García.
1680—M

D. Juan Gaitán Martínez, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente contra el recluta del reemplazo de 1834 José Manuel 
Cacabelos Vila, hijo de Enrique y de Concepción, natural de 
Peraleda,a Ayuntamiento de Meia, partido judicial de Gamba
dos, provincia de Pontevedra, nació en 6 de Junio de 1875, 
oficio labrador, su edad diez, v ocho años, diez meses' y dos 
días, su estado soltero, su estatura un metro 623 milímetros, 
sus Bañas: pelo negro, cejas al pelo, ojo» negro», nariz regu
lar, barba naciente, boca regalar, color trigueño, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel Jefe de la zona de 
Pontevedra estoy formando expedienta por el delito de falta 
de concentración para su destino á Cuerpo activo;

Usandode la jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta para que en el término' de treinta días, con
tados desde la fecha, se presente en el cuartel de San Fer - 
nando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí ¡no comparece 
en el referido plazo, sguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),' exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto'civiles como milita
res^ á lobagantes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
do ser habido lo remitan en calidad de preso, con la» segu
ridades convenientes, al ya citado cuartel de ¡San Fernando 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ©n diligencia 
de esto día.

 ̂ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofim i de 
la provincia.

Pontevedra 4 de Agosto de 1895.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Juan Gaitán.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Joaquín Chacón. * 1631—M

B. Juan Gaitán Martínez; segundo Teniente del regimien
to de Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente contra el recluta del reemplazo de 1894 José Ro
dríguez Rodríguez, hijo de José y de Dolores, natural de 
Fiolledo, Ayuntamiento de Salvatierra, partido judicial de 
ídem, provincia de Pontevedra, nació en 2 de Mayo de 1875, 
oficio jornalero, de edad diez y ocho años, nueve meses y 
nueve días, su estado soltero, su estatura un metro 568 mi
límetros, pelo castaño, cejas ídem,, ojos ídem, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire natural, producción fácil, señas particulares ninguna, á 
quien de orden del Sr. Coronel Jefe de la zona de Pontevedra 
estoy formando expediente por el delito de falta de concen
tración para su destino á Cuerpo activo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el térmico de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San 
Fernando de 6Bta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no com
pareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al ya citado cuartel de San Fernan
do y á mi disposición: pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia.

Pontevedra 4 de Agosto de 1895. =E1 segundo Teniente» 
Juez instructor, Juan Gaitán,= Por su mandato, el sargento 
Secretario, Joaquín Chacón. 1632—M

Juagados de primera instancia.
FERROL

D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de instrucción del par
tido del Ferrol.

Hace notorio que en este Juzgado se instruye sumario en 
averiguación de los autores del hurto de una escribanía de 
plata de las circunstancias que se expresan á continuación» 
cuyo hecho se ejecutó en la noche del día 18 de Junio último 
en la casa de María Yilariño, de esta vecindad, y acordé ha
cer público el hecho á medio de edictos, interesando á los In
dividuos de la policía judicial procedan á la busca de la re
ferida escribanía, y caso de ser habida la retengan y remití- 
tan á este Juzgado» haciendo constar la persona en poder de 
quien se hallare.

Dado en Ferrol á 2 de Agosto de 1895.=Eduardo Trillo.^ 
Ante mí, Bernardino Moreda.

Reseña de la escribanía.
Pesaba 91 onzas y media, tenía cuatro tinteros con cama

feos figurando caras de hombre, y en el centro cuatro colum
nas imitando una capilla» que termina con un angelito da 
plata. J—4586

GERGAL
B. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción da 

este partido.
Por la presente se cita» llama y emplaza á Antonio Abad 

Valle jo, de diez y ocho años de edad, hijo de Rafael y Tor
cuata, natural y vecino de Piñana, jornalero, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado al objeto de citarle y emplazarle por término do 
diez días para ante la Audiencia provincial de Almería, á vir
tud de haberse terminado el sumario que contra él y otros se 
sigue sobre hurto de gallinas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción, en su caso, á mi disposición, da referido pro
cesado.

Bada en Gérgal á 5 de Agosto de 1895.=Francisc© Este* 
ban y García.=El actuario, P. A., Antonio Zamora.

J—4635
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X). Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto cm le* como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de una yegua cerrada, de regular alzada, colorada, con un lobanillo pequeño en el lomo, con pelos blancos, las carrilleras un poco peladas, herrada en «i anca derecha, que desapareció en la madrugada del día 21 de Julio último del predio llamado Mercado, extramuros de la villa Yillamartín y de la propiedad de José E nrique Parea; deteniendo á los tenedores de ella bí no 

acreditari su legítima adquisición, y se pongan á disposición de este Juzgado.Dado *ñ Grazalema á 3 de Agosto de 1895.^Francisco  Ruiz.= Por mandado de S. S ., Pablo Serratosa. J —4613
LA CAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que instruyo causa por el hecho de que el día 14 del t/ro**nte mes se extravió de la finca de Villas, término de Baiiéo, una burra pequeña, de buenas carnes, pelo platere, y  edad cerrada, perteneciente á Venancio Muñoz Beteta, en cuyo sumario he acordado se proceda á la busca de expresado semoviente, presentándolo á este Juzgado, caso de ser habido, j un temante con las personas en cuyo poder se encuentre, si no dan razón "de su procedencia, mandando además se inserta ia presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

C qd indicado fin, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civil- b como militares de la Nación, se dignen dar las órdenes oportunas á sus dependientes y agentes.Dado en La Carolina á 31 de Julio de 1895.=Antonio Ro- <lríguez.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón Magaña.J —4587
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.A tod.*s las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, h*go saber que en este Juzgado, y por ante la Secretaría del infrascrito, se sigue causa criminal de oficio sobre robo de caballerías á Gabriel Ruiz Vega, vecino de Vilches, que tuví iugar el 29 de Junio último, del sitio llamado Calderón, término de dicha villa, y en la cual h® acordado dirigirles I» presente, por el que en nombre de S. M. la Reina Regenta (Q D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca y detención de los individuos cuyas señas y circunstancias al final se expresarán, los cuales vendieron dichas caballerías en la ciudad de Albacete, donde han sido rescatadas, poniéndolas, caso de ser habidas á mí disposición, con las seguridades convenients en la cárcel de este partido; pues en hacerlo así administrarán justicia, á las que les corresponderé en casos análogos.Dado en la Carolina á 6 de Agosto de 18 95 .= Antonio Rodríguez Martín. =P or mandado ae S. IS., Vicente Gil.

Señas.
Dijeron llamarse, el uno, Manuel Morales, de unos treinta y  treB años, vestido con traje negro; el otro, Juan el Ronde- no, que tiene una cicatriz en la cara y es muy tocador de guitarra, y Antonio Nieto Linares, de unos treinta y cuatro á treinta y seis años, pálido, de estatura regalar, delgado, usa bigote n*gro y viste pantalón de pana color ceniza mezclado, chaquet» negr* á cuadrillos y sombrero de ala ancha, cuyos Individuos manifestaron ser naturales de Linares, y les que llevan dos jacos con una guía extendida en Albacete.J—4614

LALÍN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez instructor de este partido.Por la presente se cita y llama á Faustino Castro Saave- dra, de veinte años de edad, hijo de Manuel y de Benita, natural de C&mpcsaneos, y vecino de Meijame, soltero, jornalero, y á Angel Tigueira Dobal, de veintidós años, hijo de José y de Carmen, soltero, jornalero, natural de San Juan de Camba y vecino de Erbo, ambos del Municipio de esta capitel, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término de diez día**, á contar desde la última inserción que se verifique en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado para ser emplazados para ante la Audiencia de Pontevedra, donde va á remitirse el sumarió que se les instruye por el delito de lesiones y daños; previniéndoles que de no verificarlo Im parará el perjuicio á que hayadugar en derecho y serán declarados rebeldes.A la vez ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, remitiéndolos á este Juzgado, caso que sean Rábidos.
Lelín 6 de AgOBto de 1895.=Gonzalo Pintos Reino.—Isaac Espinosa. J—4615

LAREDO j
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la Villa y partido de Laredo.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un suje- ' to llamado Tomás Manteca, que el día 4 de Marzo último almorzó en ia taberna de José Carriles, vecino de Riaño, desde donde se trasladó á Hornedo, pasando todo el día y pernoc- i tando en casa de Miguel Soto, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que comparezca ante este Juzgado en el término de diez días, á contar desde el siguiente a l  de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con objeto de prestar declaración en el sumario que instruyo sobre robo en la iglesia de Secadura; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.Dado en Laredo á 6 de Agosto de 1895.=Baldomcro "Sáez Sánchcz.~Por mandado de S. S ., Alfredo Fernández Perúa.J—4636

LAS PALMAS
D. Celso Torres, Juez de primera instancia del partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al ausente en Ignorado paradero D. Francisco Acoeta Morales, vecino que f aé de Teror, y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se presentare, para que comparezcan dentro del término de dos meses á hacer uso de su derecho; haciéndose constar que dicha administración la h a  pedido D. Francisco Ramos Rodríguez, qu® sa halla en el cuarto grado de parentesco con aquél; previniendo á los qu® se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en este Juzgado.Dado en Las Palmas á 8 de Agosto de 1895.=Celso To- 1 ires.=A nte mí, Juan Cancio. 351—P

LEON
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su paítido, en providencia de este día, dictada en causa por incendio contra Antonia García Valladares, acordó se cite y llame á un hojalatero ambulante que el día 15 de Julio último vendió en la Plaza Mayor de Mansílla de las Muías á la procesada, y en el precio de 75 céntimos, una alcuza, para que en el término de diez días comp&reza en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración el expresado sumario; bajo el apercibimiento de la ley de Enjuiciamiento crimina.Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presente cédula.León 3 de Agosto de 1895. = E l actuario, Francisco Rocha.J—4569

LUOENA
D. Francisco Javier Sans y Camps, Juez de primera in stancia de esta ciudad y su partido.Por el presenta se cita y llama por tercera y última vez á los que se crean con derecho á la mitad reservable de los bienes que fueron dot® de la memoria vincular fundada por el Doctor D. Francisco Luis de Bruna y Rico, que faé natural de esta ciudad y Obispo electo de la de Guamanga, en testamento que por él otorgó su  Comisario D. Miguel Román de Alustia en la ciudad de los Reyes del Perú ©11.° de Junio de 168S, ante el Escribano Pedro Pérez Landero, de cuyo testamento m  halla un traslado en el protocolo de instrumentos públicos que autorizó en 1692 el que lo faé de esta población D. Juan de Cozar y Ques&da, llamando en primer lu gar al disfrute de dicha memoria á su hermana Doña Clara de Morales y Medina Rico, monja en ©1 Monasterio de Santa Ana, y después á sus parientes más cercanas, prefiriendo la mayoí á la menor y la huérfana á la que no lo fuese, y que si se casare alguna de las que sucedieren y tuviere hijas legítimas, se repartiese entre las que fueren, con exclusión de varones, con la circunstancia de que á falta de mujeres parientes se convertiría en capellanía de legos con cargo de 200 misas, la que gozarían los parientes más cercanos, para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el término da dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de este tercer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; pues así lo tengo mandado en el juicio correspondiente promovido por Dona María de Araceli Muriel y Sánchez, c atentando los derechos que á la inmediación de referida memoria correspondan á Sor María Cabeza y Espino, monja que faé del convento de Santa Clara de esta ciudad, no habiéndose presentado persona alguna durante los anterioras llamamientos alagando derecho á dicha inmediación; bajo apercibimiento da que no será oído en dicho juicio el qu® no comparezca dentro de este ú ltimo plazo.D&do ®n Lacena á 13 de Julio d© 1895.=Frandseo Javier S an s.= E l actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.331—P

LUGO
En el pleito ordinario pendiente en el Juzgado de primera instancia d® ©ste partido y Escribanía de D. Marcial Mingui- llón y propuesto por el Procurador D. Martín Heliodoro Rúa, en nombre de D, Ventura y D. Angel Gil Olmediila contra, entre otros, D. Victoriano Gil Moreira, de la Coruña, y actualmente en ignorado paradero, representados por el Procurador D. Ramón Roca, sobre cumplimiento de un contrato, á cuyo pleito está acumulado otro sobre rescisión d© un convenio, y en el cual surgió un incidente sobre nulidad de diligencias promovido por @1 referido Procurador Rosa, son vista de la contestación al último dada por el Procurador Rúa, recayó la siguiente«Providencia.— Juez del partido, Sr. S&a Martínez.—Lugo 12 de Enero de 1892.—Por presentado el anterior escrito con el documento que menciona; únase á los autos de su referencia, y antes de proveer lo que sé estime procedente, hágase saber á los representados del Procurado? Sr. Roca, á su costa, el fallecimiento del mismo, ocurrido ©1 21 de Noviembre de 1890, para qu© dentro del término da quince días se personen al asunto á medio d© otro Procurador; bajo apercibimiento ds seguirse en su rebeldía, entendiéndose las diligencias con lo» estrados del Juzgado; previniéndoseles que al mismo plazo reintegren, bajo apremio, el papel y más gastos que origine el cumplimiento de esta determinación.Lo proveyó y firma S. S. y doy fe .= 3 a a .= P . H., ante mí, José Barcia.»Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que le obste al D. Victoriano Gil, expido y firmo la prevente cédula en virtud de lo mandado por otra providencia de 1.° del actual me*!.Lugo 6 de Agosto de 1895.= E 1  actuario, P. H>, Joaquín González. 350—P

D. José María Roberss, Juez da primera instancia del partido de Lugo.Por ©1 presente segundo ©dicto hace público el fallecimiento abmtest&to de D. Antonio Justo Díaz Gómez, á la edad de ochenta y dos años, hijo de D. Tomás y Doña Isabel y natural de ©ata población, acaecido ©1 día 33 d© Junio de 1894 en Santa María de Ludrío, término municipal d® Castro de Rey, de donde y de Santiago de Mondrid y Santa Columba de Orizón ©ra Cura párroco, y cita y llama á cuantas personas se crean con derecho á ®u herencia, para que comparezcan á reclamarlo ante dicho Juzgado dentro do veinte dias; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Dado en Lugo á 10 de Agosto d® 1895 = José María Robares. = Ante mí, Juan Vargas. 352—P
MAHON

Por la presente, y en mérito® da providencia de 17 del corriente, dada por el Sr. D. Enrique Zaldívar, Jaez de primera instancia de esta partido, en demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, deducida por el Procurador D. Juan Mesa en nombre de Doña Isabel Simó y F^ner, viuda, vecina de Cindadela, sobre declaración de la muerte presunta de sus hermanos D Vícter y D. Vicente Simó y Faner, y de su s o brino D. Vicente Simó y R«ye¡?, emplazo á los mismos y á cuantas otra® persona» se crean con derecho á oponerse á la demanda, para que dentro da) término de treinta días im- prorrogábles comparezcan on este Juzgado á personarse en forma en los autos», ó *¡e& 'por medio de Ahogado y Procurador; previniéndote* que d?jberán litigar unido* ó b&jo una misma'dirección, si fueren púas mismas las excepciones de qu© hicieren, uso, y que de no comparecer á este segundo y  último llamamiento les parará el perjuicio a qae hubiere lu gar ©n derecho.Dada en Mahón á 20 de Julio de 1895.=Juan Alié», Escribano. 336—P

MADRID—BIIENAVI8TA
D. Mariano Pozo y Mazzstti, Juez de instrucción del distrito de Buenavi8ta d© esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de diez días, a Francisco San Martí» Rodríguez, alias El Ratilla Chico, hijo de Francisco y de Rafaela, natural de Madrid, de doce años de edad, que dijo vivir en la calle de Mendizábal, núm, 44, solar, y cayo actual domicilio y paradero se ignora, con el fin de bue dentro d«l expresado térmi. no se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda con objeto de hacerle una notificación m  la canga que se le instruye por el delito de hurto; apercibiéndole que de no comparecer dentro del expresado término!® parará el perjuicio que haya logar y será declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca, captura y presentación en dicho Juzgado.Dada en Madrid 22 de Julio de 1895.=El Juez, Pozo.=E l actuario, Bonifacio Guillén. J—4571

D. Mariano Pozo y Mazzcttí, Juez de instrucción del distrito d® Buenavista de esta Corte.Por la presente s© cita, llama y emplaza á un individuo conocido por Ramón, cuym  demá® circunstancias y paradero se ignoran, constando únicamente que vivió de huésped en la calle de Pelayo, núm. 7, principal, p&ra, que dentro del término de diez días, contados desde ©1 siguiente al di la publicación de esta requisitoria, comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan por virtud de causa que se instruye por robo; apercibiéndole que de no comparecer le parará @1 perjuicio que haya lugar.Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á bu busca y captura, conduciéndole á esta Juzgado ó a la cárcel celular en clase de detenido comunicado y á disposición del mismo.Dada en Madrid á 27 de Julio da 1895.=Mari».no P ozo.=  El actuario, Bonifacio Guillén. J—1572

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del d istrito d© Buenavista da esta Corte.Por la pr«Bente s© cite, llama y emplaza á Francisco González Peña, natural de Burgos, soltero, jornalero, de cuarenta y dos años de edad, qu® dijo virir en la calle de Martín de Vargas, núm. 31, piso najo, y cuyas demás circunstancias, señas personales y actual paradero ae ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desda @1 siguiente al de la inserción de esta requisitoria, comparezca ante la, sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que se le instruye por estafa á Miguel Vargas López; apercibiéndole que de no comparecer 1® parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado re
belde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca, captura y conducción á eBte Juzgado.Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1895,=Mariano Pozo.=  el actuario, Bonifacio Guillén. J—4576

MADRID—CENTRO
D. Ramón B&rroeta y Jiméaez, Magistrado de Audiencia territorial de faera d® esta Corte, y Juez ds instrucción del distrito del Centro de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Mariano Couto Fernández, hijo de Francisca y de Ramona, na* tural de esta Corte, de veinticinco años de edad, casado, peluquero, y cuyas señas personales son: estatura regular, p«lo y bigote negros, delgado, que habitó últimamente en la calle del Salitre, núm. 36, cuarto tercero, ignorándose su actual domicilio y paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en qu© tenga lagar la inserción da la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado y Escribanía dal que refrenda, sitos sm la calle del General Castaños, núm. 1, bajo, á fin de hacerle saber cierta resolución dictada por la Excma. Audiencia de este territorio en el rollo correspondiente á la causa seguida por hurto contra dicho procesado; al que se apercibe de que en el caso de no verificar dicha comparecencia dentro d©l término señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan-á la busca, captura y conducción á la prisión celular d« esta Corte de indica procesado, caso de ser habido, á mi disposición.Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1895.=Romón Barroe- ta v Jím énez.=E i Escribano, Bartolomé Uceda.J J—4588

MADRID—CONGRESO
El Sr. Jaez-de primera instancia del distrito dal Congreso en esta Corte, en providencia de 9 y 29 del corriente, dictada en el j aicio declarativo de menor cuantía promovido por Don Miguel de los Ríos Oila y D. Manuel Alvar y Fiacer, contra D. Patricio Ciedera, arrendatario del impuesto de cédulas personales sobre pago de pesetas, ha acordado se emplace en forma por medio de la presente al demandado D. Patricio Oledera, cuyo domicilio actual se ignora, y que antes habitó en la calle de Ferraz, núm. 44, entresuelo, para que en el término de nueve días, siguientes á la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, comparezca en dicho juicio.Y por la presante se emplaza al D. Patricio á los fines acordados; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lug*r en derecho.Madrid 30 de Julio d* 1895.=V.° B °= E l Sr. Juez, José Martínez Enriquez.=El Escribano, Bzequiel Arizmendi.333—P

En los autos que penden en el Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso, promovidos por Doña Adelina de Q uceada y Nula con su esposo D. José González Martín, sobre que le suministre alimentos provisionales, se ha dictado la sentencia cuya cab*z* y-parte dispositiva son del tenor 
siguiente:«Sentencia,—En te villa v Corte de Madrid, á 28 de Julio de 1892, el Sr. D. Bdbino Martín y Alonso, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de es ta  Corte y Juez de primera instancia dei Este de la misma, habiendo visto este expediente promovido por Doña Adelina de Quesada y Nuls, vecina de Ceuta, casada con D. José González Martín, representad» nn* a1 Profturador D. Juan Antonio Asensio. v dirigid*
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por ü  Licenciado D. Emilio García Piñuelas, sobre que su  citado esposo 1® preste alimentos provisionales;Pallo qu® debo condenar y condeno á D. José González Martín á que en el término de quinto día pague á su  ̂ esposa Doña Adelina de Quesada y Nulss, en concepto de alimentos provisionales y por mensualidades anticipadas, la suma de 200 pesetas en cada una de ellas, sin perjuicio del derecho de las partes á promover el juicio plen&rio correspondiente, con expresa condena de coatas al demandado.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y  firmo. =  Balbino Martín.»Publicación.—L eída y publicada fué la sentencia que an
te ce d e  por el Br. D. Balbino Martín y Alonso, Magistrado de 
A u d ien c ia  territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia d@l Este de la misma, estando celebrando audiencia pública hoy 28 de Julio de 1892, de que yo el Escribano doy fe.= Ante mí, Rafael Valdivieso.Y para qu© sirva de cédula de notificación á D. José González Martín, cu y o  domicilio y  paradero se ignoran, firmo la presente para su  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , per la rebeldía de dicho interesado, en Madrid á 13 de Agosto de 1895.=El Escribano, Rafael Valdivieso. 354—P

MADRID—DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de primera instancia é instrucción de esta capital, dictada en cumplimiento de una orden dei Tribunal Supremo de Justicia, se hace saber por medio del presente edicto que habiendo fallecido D. Ildefonso Gutiérrez íllana, Procurador que fué de los Tribunales de esta Corte, se llama á todos los que se crean con derecho á reclamar contra la fianza que aquel tenía prestada para el desempeño de dicha profesión, á fin de que comparezcan á ejercitarle ante el dicho Sr. Juez Decano dentro del término de seis meses, á contar desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales; bajo apercibimiento de que transcurrido el referido término sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 5 de Agosto de 1895. = V .°  B.°=E1 Juez Decano, Maroto.= El Secretario, G« Núñez. 345—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 14 del actual en expediente promovido en el primitivo Juzsrado de la Universidad y  Escribanía del finado D. Manuel Viejo, á instancia de D. Dionisio Evangelista contra D. José Bertiz, sobre que se llevase á efecto lo convenido por ambos en acto d© conciliación, se ha acercado citar y llamar al D. Dionisio Evangelista, sus herederos, causa habientes ó personas que legítimamente les represente, para que en el término de quince días comparezca ante dicho Juzgado, á fin de percibir ciertas cantidades retenidas por la Habilitación del Personal del Instituto Geográfico y Estadístico al D. José Bertiz por deuda á favor dei D. Dionisio Evangelista.Y siendo desconocido é ignorándose el paradero de éste último ó de sus herederos, se les llama por medio del presente.Madrid 16 de Agosto de 1895. = V .°  B .°=E . Martín y Ruiz. El actuario, Lesmes López. 357—P

MADRID—INCLUSA
D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuela Gutiérrez Inel, natural de esta Corte, hija de Manuel y Sebastiana, de cuarenta y nueve años de edad, casada con JuanGarcía Hernández, dedicada á sos labores, que han vivido en la calle del Amparo, núm. 64, principal, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción d® esta requisitoria en la G a c e 

t a  d e  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de la Inclusa con el fin de que cumpla la pana que le ha sido impuesta por la Superioridad en la causa que se la ha seguido por lesiones á Rosario Pérez; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.Al prodío tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, captura y presentación en este Juzgado de la referida Manuela Gutiérrez.Dada en Madrid á 3 de Agosto de 1895.=»Emilio d® Colmenares. =E1 Escribano, Juan Martos. J—4577

D. Emilio de Colmenares y T&rabra, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente se  cita, llama y emplaza á D. José Feas Lamazares, natural d e Santiago d e Arneaja, partido d e Chantada, provincia de Lugo, de veintiocho años de edad, soltero, hijo de Manuel y de Josefa, Presbítero, que ha vivido en la calle de la Primavera, núm. 4, cuyo actual paradero se igno • ra, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de la Inclusa con el fin de extinguir la pena que le ha sido impeesta por la Superioridad en la causa que Be le ha seguido por amenazas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades de la NaciÓD, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, captura y presentación ante este Juzgado de referido D. José Feas.Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1895.=Emilio de Colmenares. =E1 Escribano, Juan Martos. J—4637

MADRID—LATINA
Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, y Escribanía de mi cargo, correspondió por repartimiento demanda incidental de pobreza, formulada por el Procurador D. Gregorio Moreno á nombre de María Gil y Zamora, contra D. Francisco Menéndez, D . Ensebio Van Herch y el Sr. Abogado del Eetrdo en representación de la Hacienda pública, á cuya demanda recayó la siguiente«Providencia.—Juez interino Sr. Gil y Cervera.—Juzgado de primera instancia del distrito de ia Latina.—Madrid 7 de •Junio de 1895.
Por presentado el anterior osecito coa las copia» sim ples que expresa, únase á sus antacadej&tes; de la demanda incidental de pobreza formulada en el ercrit® de 6 4c Mayo ú lti— ®ao é nombre de María Gü Zamora, <ae confiere traslado al Abogada del Estado, á Lb Francisco .fenéndez y á D . Ensebio

Van Herch, emplazándoles para que dentro del término de nueve días comparezcan y la contesten; y para que tenga lugar el emplazamiento á D. Francisco Menéndez, y requerirle á la vez para que manifieste el domicilio del otro demandado D. Eusebio Van Herch, líbrese el correspondiente exhorto al Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares, á que corresponde el pueblo de Canillas.Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=L uis Gil.= Ante mí, Juan Joaquín Jiménez.»En su consecuencia, por medio de la presente, y mediante el ignorado paradero del demandado D. Eas&bío V&n Harch, cito y emplazo en forma á dicho señor para que dentro del término de nueve días comparezca ante el Juzgado á contestar la demanda entablada por María Gil Zamora; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere Ingar en derecho, y que las copias simples de la demanda y documentos se hallan en la Escribanía de mi cargo, donde puede pasar á recogerlas.Madrid 31 de Julio de 1895.=Juan Joaquín Jiménez.337—P

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, dictada en los autos ejecutivos promovidos á instancia de D. José Rodríguez Miranda, se ha mandado citar por tercera y última vez á D. Luis Villoría, cuyo actual paradero se ignora, para qu© en el término de cinco dhs, á contar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á reconocer la firma que autoriza un pagaré de 1.260 pesetas, su fecha 10 de Marzo de 1893; bajo apercibimiento de tenerle por confeso si no se presenta.Y para que le sirva de citación en forma se expide el presente en Madrid á 31 de Julio de 1895 = V .° B .°=J. Carlos y A lix .= E l actuario, por mi compañero Víllanueva, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 346—P

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita, llama y emplaza á D Eugenio Fernández Pérez, á lo® herederos de Doña Eugenia Fernández Pérez y de D. Victoriano y Doña Ramona, Fernández Montero, de ignorado paradero, para que en el término de nueve días, á contar desde el siguiente al en que se publique j  el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda de pobreza que ha formulado D. Isaac Gutiérrez Que- vedo para litigar con dichos señores y otros; prevenidos que de no verificarlo Ub parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 9 de Agosto de 1895.=V.° B ®=E1 Sr. Juez, J. Carlos y A lix .= E i actuario, por mi compañero Sr. Cobo, Juan Joaquín Jimonez. 353—P
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente requisitoria se llama y busca á Soledad López Cerezo, natural de Madrid, d» veintiséis á veintisiete años, soltura, dedicada á sus labores, cuyas señas personales son: estatura alta, carnes regulares, pelo negro, orejas partidas de los pendientes, color moreno verdoso, la forma un hoyo en la barbilla, lleva pendientes sujetos en las orejas con hebras de hilo negro, cuyos pendientes son de monedifas de á real, tiene un lunar ó verruga en el pómulo derecho; viste vestido color morado oscuro, gabán de la misma clase con adornos de trencillas amarillas en forma de galón, con mantón negro, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del término de diez díag, siguientes al de la inserción de ésta en los periódicos oficiales de esta Corte, comparezca ante el mencionado Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, calle del General Castaños, núm. 1, á prestar declaración como procesada en el sumario que se instruye contra la misma por estafa; apercibida que de no verificarlo dentro del indicado término Berá declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares que tengan noticia del actual domicilio ó paradero de la Soledad López Cerezo, procedan á su busca, captura y conducción de la misma á dicho Juzgado, por estar en ello interesada la recta administración de justicia.Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1895. =  Pablo Maroto. =  Esteban Uuzueta. J—4617

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del d istrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín García de Alba, hijo de José y Matilde, natural y vecino d© esta Corte, de veinticuatro años d® edad, soltero, eesante, que ha v ivido en la calle de la Madera, núm. 44, piso principal, ignorándose su actual domicilio y paradero, á fin de que en el preciso término de diez días, contados desde la fijación de esta requisitoria en el sitio público de costumbre é inserción en la G a c eta  d e  Madr id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia da este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de practicar cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo instruyo por estafa á D. José Domínguez y Martín; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* des de la Nación, tanto civiles como militares y ordeno á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel celular de esta Corte en clase de preso comunicado y á mi disposición del referido procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, color sano, delgado, pelo rubio, bigote ídem, facciones regulares, ojos pardos, sin ninguna señal particular visible, y viste traje de americana de lanilla color ceniza, botas de becerro negras, sombrero hongo negro y camisa blanca de cuello alto.Dada en Madrid á 18 de Julio de 1895.=Pablo Maroto. =  Felipe González Bernabé. J—4591

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, en providencia dictada en el sumario que in struye por ocupación de efectos que se suponen destinados á la fabricación de moneda falsa, se cita á Juan N., conocido por Garriga, vecino Barcelona y cuyo actual domicilio se ig nora, y cuyas señas son: calvo con el pelo blanco, grueso, más alto que bajo, color moreno, con bigote recortado, y viste con traje de vicuña azul de americana, con sombrero hongo ne

gro, para que dentro del término de seis díss se presente en este Juzgado á prestar declaración en el mencionado sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará «1 perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ^xoido la presente, que autorizo en Madrid á 6 de Agosto d i 1895.=El Escribano, por mi compañero Suárcz, Licenciado Vicenta Moreno. J—4618
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Moreno Cortés, natural de Ante quera, de esta v* ripiad en lacalle de Agustín Parejo, núm. 8, de edad de treinta y seis  años, soltero, auxiliar que faé de la agencia ejecutiva de la segunda zona, de esta e&pital, á cargo de D. Juan Ga lanas, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, oara qua en el término de quince día», á contar desde su publieación respectivamente en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta cárcel á responder a los cargos que le resultan en causa que se le sigue en este Juzgado sobre perturbación en la posesión de bienes, y daños; bejo apercibimiento de que en su defecto será deeu&r&do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes que constituyen la policía judicial, procedan á la busca y  captara del referido, constituyéndolo en esta eáred k disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en dicha, causa.Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Agosto de 1895.=  Francisco Gallego Blanco.=Por mandado de S. s .,  Diego García Murillo. J—4592
MATANZAS

Doctor D. Vidal Morales y Morales, Juez de primera instancia del distrito del Sur de esta ciudad.En virtud de la presente se convoca á los que se consideren con derecho á la herencia quedada por falhcimiento del Doctor D. José María Gago y Gómez, natural de Madrid, de sesenta y nueve años, Abogado, que falleció en $sta ciudad on 16 de Diciembre último, á fin de que dentro dei término de treinta días, comparezcan en este Juzgado por ante el E scribano que suscribe, á deducir sus derechos con I o b  correspondientes documentos justificativos.Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , libro el presente en Matanzas á 10 de Julio de 1895.=Vidal Morales y Morales. =  Ante mí, Juan Vinajeras. 344—P
MONTORO

D. Atanasio Albiz de Pablo, Juez municipal Letrado do esta ciudad y accidental de instrucción de la misma y su partido por enfermedad del propietario.Por el presante edicto se cita y llama á los trabajadores apellidados Avila ó Avilés, que el día 6 de Junio último se encontraban trabajando con D. Agustín Verg&ra Moreno en la sierra de este término, y sitio de Garcigómez, para que dentro del término de ocho días comparezcan en los ©str&dos de este Juzgado á fin de que presten declaración en la causa que en el mismo se sigue por lesiones á Fernando Raíz Pozas; apercibiéndoles que de no comparecer les parara el perjuicio á que haya lugar en derecho, í Dado en Montoro á 5 de Agosto de 1895.=Liceo ciado Antonio Albiz de Pablo.=Por mandado de S, S., Peiro de la Yega. J—46 í 9
MORÓN

D. Antonio Alvarez García de Lorín, Juez interino de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los da igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil'* y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Delgado, se instruye sumario por el delito de hurto de un mulo.Se interesa en 6Bta requisitoria la busca y ocupación de un mulo castaño oscuro, raya á la marca, de siete años, marcado en la nalga con A. D. y N., enlazadas, poniéndolo en su  caso á mi disposición con sus tenedores si no acreditan su  adquisición legítima.Morón 6 de Agosto de 1895 =  Antonio Alvares. =  «<•! actuario, José Delgado. J—4638
PAMPLONA

D. Martín García Oasasola, Juez de primera instancia da esta ciudad de Pamplona y su partido.Hace saber que el día 11 de Noviembre próximo pasado» falleció en su domicilio de esta ciudad, D. Julián L^cumbe- rri y Platero, natural de Pitillas, y de esta provincia, da edad de setenta y tres años, esposo de Doña Joaquina A n <i i arena» sin que hubiera dejado descendientes, ni se tenga noticia de que hubiera otorgado testamento alguno, según aparece del juicio de abintest&to incoado en este Juzgado por su sobrino Mauricio Lecumberri y Jubera, vecino de esta ciudad, el cual solicita se le declare heredero ab intestato; en cuyo ju icio se ha mandado en providencia de hoy expedir «1 presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , por medio del cual se  anuncia la muerte sin testar del referido D. Julián Lecumberri y Platero, y que su sobrino Mauricio Lecumberri Jubera, reclama su herencia, y además se llama á lo® que se  crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de sesenta días.Dado en Pamplona á 27 de Julio de 1895.=Martín García^ Por su mandado, Dionisio Itúrbide. 339—P
PONTEVEDRA

D. Domingo Antonio Saavedra Núñez, Juez de primera' instancia de ia ciudad de Pontevedra y su partido.Hago saber que el 7 de Mayo último falleció en esta ciudad abintestato y sin dejar ascendientes ni descendientes, D. Rafael González Espejo, nacido en Córdoba en 15 de Marzo de 1827, hijo de AndréB y de Josefa. En los autos de atontes- tato que instruyo por la Secretaría del que da fe y en la pieza correspondiente, he acordado el llamamiento por segunda vez de los que se crean con derecho á la herencia del González Espejo, para que dentro del término de veinte días se presenten en este Juzgado por sí ó por medio de persona interesada al efecto á hacer valer sus derechos. Nadie ha compadecido á reclamar dicha herencia en el término del primer llamamiento.Dado en Pontevedra á 12 de Agosto de 1895,=Dommgo  A ntonio.=De orden de S. S ., Silverio Fernández Manaed.355—P
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SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido. . -a i, i

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla- 
sopor término de treinta días, que se contarán desde su p u 
blicación en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, al procesado Nazario Caites Calvo, de diez y seis 
años, hijo de padres desconocidos, de estado soltero, natural 
de Béjar, domiciliado que faé en esta población, asilado en el 
Hospicio, de oficio zapatero, que salió de citado estableci
miento para Sequeros, donde también estuvo domiciliado en 
casa d e l) . Gorgonio Pérez, y que después se marchó de Se
queros, suponiendo se dirigiera á Béjar, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de dicho término se presente 
en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia acordada en la causa cnm nal que contra el 
mismo y otros se instruye por hurto de suela.

Y al mismo tiempo encargo i  todas las Autoridades civi
les y militares y á todos los dependientes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y detención de expresado 
sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado; previnien
do al mismo que si no se presenta dentro del indicado térm i
no será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar. ^

Dada en Salamanca á 5 de Agosto de 1895.=Manuel de 
Torres R equena.=El Secretario Habilitado, A lfredo Mancebo.

J —4591
SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu
dad y accidental de instrucción por hallarse el propietario 
disfrutando de licencia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos m ari
neros ingleses que en la noche del día 28 de Julio anterior es
tuvieron en la casa de lenocinio conocida por la Pregonera, 
en la villa de La Línea, en donde le sustrajeron un reloj de 
metal amarillo, á fia de que en el término de diez días, á con- 
ta r desde el siguiente ai en que aparezca inserto el presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
eamparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de que presten declaración en el sumario que instruyo con 
tal motivo y acrediten la preexistencia de dicho reloj pera »u 
entrega; bajo apercibimiento que de no comparecer les para 
lá  el perjuicio que haya lugar.

Dado «n la ciudad de San Roque á 5 de Agosto de 1895.= 
Salvador Abad Linares. = Por mandado de S. S-, Rodrigo de 
Torre. J"—4639

SANTANDER

El Sr. D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Santander y su partido, en provi
dencia fecha de ayer 12, dictada en los autos civiles ordina
rios de mayor cuantía que se tramitan en este Juzgado á ins 
tancia del Procurador D. Celestino Fernández Uslé, en nom
bre de Doña Emilia María Luisa Caporal y D. Alfredo Eduardo 
Caporal, domiciliados en París, contra la Sociedad anónima 
The Santander Harbour Company Limited^ y D. Honorio 
Alonso Rodríguez sobre indemnización de daños y perjuicios 
y otros conceptos, tiene acordado á solicitud de dicho Procu
rador, que referida Sociedad anónima, cuyo domicilio está en 
Londres, núm. 5 Copt hall Bulldigs, comparezca en el térm i
no inprorrogable de treinta días en dicho autos, personándo
se en forma á los efectos legales pertinentes; bajo la preven
ción ds que si no compareciere le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que la presente cédula se inserte en la G a
ceta  de Madrid , por si en España tuviere expresada Socie
dad demandada alguna persona suficientemente apoderada 
para recibir emplazamientos, y en cumplimiendo de lo acor 
dado, la expido en Santander á 13 de AgOBto de 1895. =  El 
Escribano, Jenaro Pérez. X—306

Juzgados m unicipales.

MARTOS
D. Isidoro de Luque Ocaña, Licenciado en Derecho civil 

y canónico, y Juez municipal de esta ciudad,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Amador Pérez González, natural de esta población, provin
cia de Jaén, cuyo paradero se ignora, soltero, escribiente, de 
veintitrés años de edad, para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta  de Ma d r id , comparezca 
en la sala audiencia de eBte Juzgado, sita en la calle Alme- 
dina, para que tenga lugar la celebración del juicio de faltas 
acordado por la Superioridad en causa que se le siguió á 
Santiago Lara Ruiz, alias Zancas, por lesiones al Périz y 
otro.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Raina R igen
te del Reino (Q. D. G,), exhorto y requiero y de mi par
te intereso á todos los Sres. Jueces municipales de U Na
ción, Autoridades civiles y militares y demás dependientes 
de la policía judicial, para que practiquen las más eficaces y 
activas diligencias en busca del referiao Amador Pérez Gon
zález, cuyo paradero se ignora, y caso de ser habido lo pon
drán á disposición de eBte Juzgado.

Dada en Martos á 27 de Julio de 1895.=Isidoro de Luque. 
Por mandado de S. S., Juan Francisco López.

J —4540

NOTICIAS OFICÍALES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 20 de Agosto de 1895.

k  í  t u r  k «H P K R A T U R A
áíl y frgmedad del «Ir».

b&rémeire . H MMCCIÓR I f l U O
■OSAS reincidí  _______________ .

& !• y »n t  vU»to i «1 «í e l» ,
milímetro» S»t». * * 1

6saalama.. 10*769 18 8 16‘8 SE. .. BMig. Casi despej.*
9 mañana.. 709*98 26*9 19*9 SE. . .  Idem.. Idem.

12 del día.... 709*22 33 1 225 S E ...  Brisa.. Despejado.
3 de la tarde 70786 35*8 210 SO... .  ld.lig. Casi despej.®
6deiatarde 707 30 32 8 20*0 S Idem.. Idem.

Sáclaaocke 707*83 26 9 17 5 S Idem . Idem.

tem peratura máxima del aire, á la som bra... . . . . .  374o
Idem mínima................................................................  17 9

Diferencia......................................................  19‘1

Temperatura máxima al Sol, ñ dos metros t?e la tie
r ra .......................................*......................................  420

Idem id. dentro de una esfera de cristal, * . . 6 2  8
Diferencia......................................................   20‘8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto i  la
tierra vegetal ó laborable..........................    47*3

ídem mínima id ...................................    15‘3
Diferencia......................................................  32*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).........................................................  580

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................... 2 ‘7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche......................................... ..
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)...................................................................................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la  
Península , á las nueve de la m añana , y  en Francia á 
Italia  á las siete, el día 20 de Agosto de 1895.

Altara Totpva-
karomét lea tara Fa»rxá

a •• «i*» Esta*» Istaé»
L00ALIDADE3 /  «lnlrel 6" * w  **del Mar en centeii- 181 «al *i«i». d» la Mar.

milímetros. malea, siente, vieate

S.Sebastián. 765‘4 22‘6 N. . . .  B/lig.* Despejado Tranq.®
Bilbao  765*7 23 8 E. . . .  Calma.. Casi desp.® *
Oviedo  768‘2 17*4 N E ... Idem... Cubierto..
Coruña(1h.) 764*5 21*1 N E ... Idem... Despejado. Picada.
Santiago....
Orense.........
Vigo.............

O porto ...... 763*2 25 3 O  Idem .. Idem Tranq.*
Lisboa (8 h.). 762 8 22*5 ENE.. B.'lig.® Idem Picada.
Badajoz  163‘7 32‘0 N O ... Calma. Idem   »

S.Fera. (7h.) 762*6 25*1 E  Viento. Idem Tranq.1
Sevilla.........
Málaga  764*8 26*0 SSO. . Idem: . Poconub.® Oleaje.
Granada...» 761*0 27*1 ONO.. Calma. Despejado »

Alicante  763*8 29*0 N E ... B.® fte. Poconub® Picada.
Murcia  767*0 24*0 SO Calma.. Cubierto. »
Valencia  766*4 27*6 ESE.. Idem.,. Poconub.®
Palma  766*0 28*5 N E ... Ídem ., Despejado. Oleaje.
Barcelona.... 766*3 26 2 S ídem... Casi desp.® Tranq.*

feruel  768*2 23*0 S .  ídem... Despejado. »
Zaragoza... .
Soria  764 9 21*0 N E ... Idem... Casi desp. »
Burgos  768 5 21*0 E  Idem .. Despejado. »
León.. . . . . . .
Valladolid...
Salamanca.. 761*1 28*4 N  Idem .. ídem  »
Segovia  761 9 29*0 S B/lig.® Idem  »

Madrid  764*1 26 9 S E .... Idem... Casi desp.® »
Escorial  763*9 24*0 E . . . .  Calma.. Despejado. »
Ciudad Real.
Albacete  7648 25*9 SE. . .  Brisa... Idem  »

PariS  765*4 18 8 » Calma.. Idem  »
Gris-Nez.... 764*4 16*7 SSO.. Idem .. Poco nub.° Tranq.1
St. Mathien.. 764*9 17*0 S E . . .  Idem .. Brumoso. Idem.
Isla d ‘A ix.„. 766*6 17*8 » Idem... Despejado. Idem.
Biarritz  764*3 20*0 N B.® lig.® Casi desp.® Idem.
Clermont  766*1 47 4 O Calma.. Despejado. *
Perpiñán....
Sicie   766*2 22*0 NNO.. Idem .. Brumoso.. Tranq.
M iza...  766*1 21*6 » Idem .. Despejado. ídem.

R om a........ 767*2 17*0 N B risa.. ídem  »
L iorna....... 766 6 21*0 N Calma.. Idem.  »
Palerm o..... 765*5 22*5 SO B.® lig a Poco nub.® »
Cftgliari..,. 766*4 21*0 NNO. .Brisa, . Despejado. »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 20 de Agosto de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ ------ ■■ ■—=
Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67*60 67*60-65
é plazo 67*15 67*20 fin próx. fir.

no publicado. 61*25 67*40 d. fin cor. fir.
Idem id. id. serie E ..................  67*75 »

pequeños 72 0(0 61*70 70*95-65
71*75-90 60-10-70 

71*20 95-85 80 
70 OpJ-72 0(0

Idem seríes G y H, de 100 y 200 pesetas. 69*90 69*95 -70 0(0
Idem id. al 4 por 100 exterior................  77 0(0 76*60-55-50-60-65

76*60
no publicado. » 76*70 d.

á plazo. 77 0(0 76*55 50
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeño* 79 0(0 77 0(0-76 80-75 50

76*55-65 60 
78*50-60 

77*90-25-50-78 0p> 
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 83 60 83 0(0
Idem amortizable al 4 por 10o.    80‘60 80*60 50-65

pequeño*. 80*65 81*60-65-81 0(0
8 ‘65-70-60-75

Obligacione* del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094...................................................  101*30 101*30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886 ..... 101*70 101 *>40-70
pequeños. 101 65 101*80-75-80

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825 000  . 8 9  50 »

no publicado. * 89*50
pequeños. 896 0 »

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 4 por 100, números 1 al 64 .000 .... » 86*10

Acciones del Banco de España  387 0(0 3«6 0(6
Idem id. id. cantidades pequeñas  389 0(0 386*50
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)   » 34 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  188 0(0 »
Idem id. id . cantidades pequeñas  » 188 0(6

C am b io s  o fic ia les  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

baño Beneficio Dañe Beneficie

Albacete 0*30 » Logroño**,. . . . . . .  0*25 »
A lcoy ....................  0*20 » Lorca... .<f<r 0‘10 »
Alicante...................  0*25 » Lugo 0*80 »
Almería,..................  0*25 » Málaga   0*20 ¡»
Avila.......................  0*25 » Murcia   0*25 a
Badajoz....................  0*30 » Orense 0*30 *
Barcelona................ 0*20 * Oviedo...............   0*25 »
Béjar........................ 0*35 » P a l e n c i a . . 0*30 *
Bilbao...................... 0*20 » Palma de Mallorca | 0*25 , »
Burgos...................  0*30 » Pamplona............... | 0 ‘25 »
Cáceres   0*30 » Pontevedra............... 0*2*5 »
Cádiz.......................  0*20 » Reus........................ 0‘2C »
Cartagena................ 0*20 » Salamanca.............  0*25 »
Castellón.................. 0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander..............  0*20 *
Córdoba................... 0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 3»
Coruña....................  0*25 » Santiago   0*20 »
Cuenca....................  0*35 » Segovia..................  0*30 »
Ferrol...................... 0*25 » Se v il la .. .  ............. 0*20 »
Gerona..................... 0*25 » Soria......................  0*80 í  »
Gijón........................  0*25 » Tarragona.............. 0*25 »
G ranada..  0*80 * Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara   0*35 » Teruel....................  0*30 »
Haro.........................  0*25 » Toledo.................... 0*30 »
Huelva..................... 0*15 » Tudela.................... f 0*6fj »
Huesca..................... 0*30 » Valencia................  0*20 »
Jaén  ............... 0*80 » Valladolid..............  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.......................  0*20 »
León.........................  0*30 » Vitoria.................... 0*25 »
Lérida...................... 0*20 » Zamora   0*30 »
Linares ..................  0*25 » Zaragoza................ Q*£0 *

B o lsa s  e x t r a n je r a s .

Pa r ís  19 d e  A gosto  d e  1895

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
1 Idem id. ía . interior  á ©

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100  á *
fióles. . . . . .  ) Idem id. al 2 por 100 exterior.     á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba  á 429*75.

Fondos fran- ( 3 por 100.  á 102*25
ceses. . . .» ( 3  1(2 por 100    á 107*10

Consolidados ingleses. ó 107*38

C am b io s  o fic ía le s  so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 29‘95 30*00-19*9" pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*55-18*70 d.

D irecc ió n  g e n e ra l  de C o rre o s  y  T e lé g ra fo s  

A yer i o  llovió en n in g u n a  prov incia .

Form an p arte de este número de la  G a c e ta  e l p liego  
4 0  de la s  sen ten cias de la  S a la  de lo c iv il del Tribunal 
Supremo, correspondientes a l Tomo I I , y  dos p liegos de 
Indice de la s  sen ten cias del Consejo de E stad o, corres
pondiente a l tomo VI.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

pesetas

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica................................ 5

A D M IN IST R A C IÓ N  D E L A  &ACETA DB MADRID.—
L ag reclamacícme!® da ejem plares d© la  G a c e ta  qu® por 

extravío h ay an  dejado d© rec ib ir los su se rito rea , se harán 
p recisam en te  d en tro  de los tre s  d ías s ig u ien te s  al de la fecha 
del ejem p-ar reclam ado en M adrid, d© ocho d ías en provin
c ias, u n  m m  p a ra  los eu scrito res  del ex tran je ro  y  tre s  m eses 
pa ra  los de U ltram ar; en tend iéndose  que fuera  de esto» plazos 
m  ex ig irá  ®1 pago de cada uno  de los e jem plares que se 
p id an . —“1

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Juana Fremíot de Chantal, fundadora de las SaVesas*
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas Salesas.. 

(paseo de Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A ÍS8 nueve.—II Tm -
vatore.

Intermedios por la band *. de San Fernando.
Butaca, una peseta.
E n trad a  »1 jard ín  y te a tro , u n a  peseta .
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ©»ho y 

inedia.—Los africanistas.—El domador de leones.—'MI cabo 
primero.—'El testarudo.

GRAN CIRCO DE PAftISH.— A las nueve.—•Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómma.—Séptima repre
sentación de la bella Madrileña.—La pantomima cómica «Los 
albañ iles. — Mr. Lncnmb*. — Mis Filicio y 1» tan  aplaudida 
pantomima «La Cenicie&ta*.

Sillas, 1*50 p*8*ía*. Entrada general, 50 céntimo#.


